
Sesiór ).a extraordinaria en 30 de Noviembre de 1926 j 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN Y BARAHONA 

SUMARIO 

1-—'Se trata de la tramitación del proyecto 
sobre subrogación de Jueces. 

t 
2.—El señor ConOha (don Aquiles) se ocupa 

de la explotación a los reos en las cár-
celes. 

3.—El señor don Aquiles Concha pide el pago 
de sueldos a los inspectores sanitarios de 
provincias. 

4.—¡El señor don Aquiles Condha se ocupa de 
Ja forma en que se pagan los sueldos al 
personal de Correos de Santiago. 

5.—El señor don Aquiles Concha pide la cons-
trucción del Ferrocarril a Lonquimay. 

6.—El señor Velasco ((Ministro de Ylas y 
Obras) se ocupa de la expansión comer-
cial. 

7.—El señor Edwards (Ministro de Hacienda) 
propone el nombramiento de una Comisión 

Mixta que se oculpe del equilibrio finan-
ciero del año 1927. 

8.—Se constituye la sala en sesión secreta. 

9.—,se acepta la proposición del señor Minis-
tro para nombrar una Comisión Mixta que 
estudie el Ejercicio financiero de 1927 y 
se nombra a los miembros de la Comisión 
.Mixta de presupuestos para que formen 
iparte de ella. 

!Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barahona, Rafael Ochagavía, Silvesihre 
Barros E., Alfredo Opazo, Pedro 

Cabero, Alberto 
Carióla, Luis A. 
Carmcuna, Juan L. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Auirelio 
Echeni'que, Joaquín 
Gatica, Abralham 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 
Lyon Peña, Arturo 
Maza, José 
Núñez, Aurelio 

Piwonka, Alfredo 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 
Trueco, Manuel 
Uirrejola, Gonzalo 
Uraúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Vidal G., Francisco 
Viel, Oscar 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

Y los señores Ministros del Interior; de 
Relaciones Exteriores; de Hacienda y de Obras 
Públicas, Comercio y Vías de Comunicación. 

ACTA A P R O B A D A 

SESION 34.a EXTRAORDINARIA EN 25 DE 
NOVIEMBRE DE 1926 (ESPECIAL) 

Asistieron los señores Sánchez, Cabero, 

Carióla,, Carmona, Condlia don Aquiles, Eche-
nique, González, Hidalgo, Medina, Núñez Mor-
gado, Piwonka, Salas Romo, Silva Cortés, 
Smitmanis, Trueco, Urrejola, Urzúa, Vidal, 
Viel, Yrarrázaval y el señor Ministro del In-
terior. 

El señar Presidente da par aprobada el ac-
ta de la sesión 32.a extraordinaria, en 23 del 
actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (33.a) , que-
do en Searetaría a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 



762 SENADO 

iSe da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 
República, con el cual inicia un proyecto de 
ley referente al pago de las deudas de la Be-
neficencia, con los fondos del empréstito a 
que se relfiere la ley 4087. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Solicitud 

Una de don Luis Teichelmann, en que 
pide abono de servicios. 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 

Entrando al orden de! día de la presen-
te sesión especial, continúa la discusión parti-
cular del proyecto de ley iniciado en un men-
saje de Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública, sobre supresión de puestos públicos. 

Se entra a considerar la parte de este 
proyecto referente a supresiones en el Minis-
terio de Relaciones Exteriores, tomando como 
base el informe de la Comisión. 

El señor Medina explica los motivos que 
ha tenido la Comisión d<e Gobierno para in-
sistir en que se considere por el Senado esta 
parte de su informe. 

Se declara cerrado el debate. 
Sucesivamente y por asentimiento tácito, 

aunque con el voto en contra del señor Con-
dha don A'quiles, se dan por aprobadas todas 
las supresiones hasta la de los Cónsules de 2.a 
clase, con excapción de la del Jefe de la Ofi-
cina Pan-Americana y Sociedad de las Na-
ciones y del Cónsul en Lisboa, que se dejan 
para ser votadas en la sesión próxima, a las 
6 P. M., el primero a petición del señar Ca-
bero, apoyada por los señores Piwotnka y Sa-
las, y el segundo a petición del señor Sánchez, 
apoyada ,por los señores Carióla y Salas. 

iSe pone en votación la supresión de los 
Cónsules particulares de terceira clase. 

Con el asentimiento de la Sala usan de la 
palabra los señores Piwonka y Viel, acerca 
de la supresión del Consulado en Kobe, y eíl 
señor Conciba don Aquiles, acerca de la su-
presión del Consulado en Lugano. 

Votadas estas supresiones, se acuerda por 
asentimiento tácito, con el voto en contra del 

señor Concha don A'quiles, aceptarlas todas, 
con excepción de la de los Cónsules en Luga-
no y1 Kobe, que se votan por separado. 

La primera se acepta por diez votos con-
tra siete, y la segunda se rechaza por doce 
vcxtos contra dos y dos abstenciones. 

Terminada la consideración de las supre-
siones propuestas por la Comisión, el señor 
Piwonka, con el asentimiento unánime del Se-
nado, formula indicación para suprimir el Cón-
sul en Bariloche. 

Usan brevemente de la palabra el autor 
de la indicación y el señor Carióla. 

Cerrado el debate, se aprueba la indica-
ción por doce votos contra seis. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
usa de la palabra el señor Ministro del Inte-
rior para explicar la situación producida con 
motivo del reparto de los fondos del último 
empiréstito para el pago de las deudas de la 
Benetficencia. 

Usa brevemente de la palabra el señor 
Medina..: 1 

A indicación del señor Salas, unánime-
mente aceptada, se acuerda no celebrar sesión 
mañana Viernes, por no estar aún impreso 
el informe de la Comisión de Gobierno, acer-
ca de las supresiones en el Ministerio del In-
terior. 

Se levantó la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

Del siguiente oficio del Ministerio de 
Obras Públicas, Comercio y Vías de Comunica-
ción: 

Santiago, 2 6 de Noviembre de 192 6.—En 
contestación ai oficio de esa Honorable Cá-
mara, número 348, de 15 de Setiembre último, 
tengo e>l honor de acompañar a V. E. copia 
del contrato celebrado entre el Gobierno y 
la Compañia Inglesa de Teléfonos y de los in-
formes evacuados por la Dirección de Servicios 
Eléctricos sobre el servicio telefónico. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Julio 
Velasco González. 
i .—TRAMITACION DEI i PROYECTO S O B R E 

SUBROGACION D E J U E C E S 

El señor BARAHONA (Presidente) . — Me 
permito hacer presente al Senado la situación que 
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se h a producido en la t ramitación del proyecto de 
ley sobre subrogación de jueces. 

Aprobado este proyecto, por el Senado, en su 
pr imer t r ámi te constitucional, pasó a la Cámara 
de Diputados, la que modificó la redacción que le 
había dado el Senado, introduciéndole aJl mismo 
tiempo, a lgunas modificaciones que miraban ya al 
fondo de la cuestión, pero, además, la otra Cámara 
le agregó diversos art ículos que modifican dispo-
siciones de la Ley Orgánica y de leyes especiales 
sobre la materia, y que tienen un alcance mucho 
más vasto que el proyecto del Senado. 

Devuelto el proyecto al Senado, éste rechazó 
todas las modificaciones y agregaciones de la otra 
Cámara, la cual, en el tercer t r ámi te constitucio-
nal, insistió en su primitivo acuerdo, y el Senado, 
a bu vez, Insistió en el suyo. 

Mi opinión personal es que este proyecto que-
da aprobado en su f o r m a primitiva, es decir, en 
la que le dió el Senado. No obstante, consultó a 
la Sala sobre este punto porque en un caso análo-
go, respecto del proyecto que concedía a la Cruz 
Roja Chilena la calidad de institución nacional, el 
Senado estimó que acerca de a lgunas de sus dis-
posiciones no había concurrido el acuerdo de am-
bas Cámaras, y .habiéndose comunicado el proyec-
to al Pres idente de la República, éste, pa ra solu-
cionar la dificultad, vetó el proyecto. 

Yo entiendo que, previendo este caso y otros 
análogos, se consultó en la Constitución actual el 
art ículo 51, que dice: 

"Cuando con motivo de las insistencias, no se 
p roduje re acuerdo en puntos fundamenta le s de un 
proyecto entre las dos Cámaras , o cuando una mo-
dif icare sus tancia lmente el proyecto de la otra, 
podrán designarse Comisiones Mixtas, de igual 
número de Diputados y Senadores, pa ra que pro-
pongan la f o rma y modo de resolver las dificul-
tades producidas". 

En este oaso creo que lo más acer tado sería 
proceder en la f o r m a que indica esta disposición 
constitucional, y pa ra el efecto debería solicitarse 
el acuerdo de la Cámara de Diputados en orden 
a designar una Comisión Mixta pa ra que estudie y 
proponga la solución que debe adoptarse . 

El señor SALAS ROMO. — La exposi-
ción que ha hecho el señor Pres idente me hace 
creer que no procede designar la Comisión Mixta 
a que se ref iere Su Señoría. 

Tal vez ésto habr ía podido hacerse duran te 
la t ramitación del proyecto de que se t r a t a ; pero 
creo haber oído a Su Señoría que respecto de él 
se han verif icado ya los cinco t rámi tes constitu-
cionales, y, por lo tanto, sólo fa l ta comunicar al 
Presidente de la República, con las formal idades 
indicadas en la Constitución, aquel la par te acerca 
de la cual ha habido acuerdo entre a m b a s Cáma-
ras, a fin de que sea p romulgada como ley. Y en-

tiendo que esa par te es la que aprobó el Senado en 
el p r imer t rámi te constitucional. 

iSi hubie ra da aceptarse el procedimiento que 
indica la Mesa, de designar una Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados, p a r a que estudie y propon-
ga la f o r m a en que debe t r ami ta r se un proyecto 
que h a pasado ya por los cinco t rámi tes constitu-
cionales, probablemente eso impor tar ía crear un 
sexto t rámite , por lo menos, y tal vez un séptimo, 
y por mi par te considero que ésto no se conforma 
con la Constitución. 

Quizá habr ía sido opor tuna esta indicación 
cuando el proyecto en cuestión estaba en su ter-
cer t rámite , y quien sabe si aún cuando estaba 
en el cuar to ; pero a h o r a creo que no procede 
adop ta r este t emperamento . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Me 
parece que el ar t ículo 51 de la Constitución se 
h a puesto en el caso de que la Comisión Mixta a 
que él se refiere, se designe precisamente cuando 
haya t e rminado la t ramitación del proyecto que 
h a originado el desacuerdo, porque dice: 

"Cuando con motivo de las insistencias, no se 
p rodu je re acuerdo en puntos fundamenta les de un 
proyecto entre las dos Cámaras, o cuando u n a 
modif icare sus tancia lmente el proyecto de la otra, 
podrán designarse Comisiones Mixtas, de igual 
número de Diputados y Senadores, para que pro-
pongan la f o rma y modo de resolver las dificulta-
des p roduc idas" . 

El señor SALAS ROMO— Pero designando la 
Comisión Mixta que propone el señor Presidente, 
estableceríamos un sexto t rámi te constitucional, y 
la verdad es que nues t ra Carta Fundamen ta l no lo 
autor iza en par te alguna. 

E l señor SILVA CORTES. — No se t ra tó de 
establecer o autor izar otro t rámi te constitucional, 
cuando se acordó la redacción del artículo 51 de 
la Constitución Polí t ica re fo rmada . En esto tiene 
razón e¡l honorable Senador por Santiago. 

Sin embargo, si a consecuencia de las Insis-
tencias, se hace difícil de terminar la f o r m a defi-
nitiva de un proyecto de ley, respetándose debi-
damente las voluntades mani fes tadas por los quo-
ru ms consti tucionales de una y otra de las r a m a s 
del Cuerpo Legislativo; y si hay en el caso con-
creto de que t ra tamos puntos principales del pro-
yecto de ley con respecto a los cuales, por las 
votaciones de las insistencias, no hay acuerdo 
de a m b a s Cámaras , procede, a mi juicio, el t rámi-
te del nombramien to de la Comisión Mixta que 
puede proponer la f o r m a y modo de resolver la 
dificultad, sea reduciendo el proyecto a aquello 
en que se haya manifes tado el acuerdo de las Cá-
maras y supr imiendo lo demás, sea proponiendo 
consideraciones de a lgunas par tes del proyecto 
por una de las Cámaras a fin de que ésta acepte 
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lo que la otra aprobó, sea por la proposición de 
otro proyecto de ley sobre la misma materia . 

En otros países existe este mismo sis tema de 
comisiones mixtas, pa ra casos semejan tes al que 
estamos considerando. 

En la Comisión de R e f o r m a s Constituciona-
les, yo recordé el caso famoso de un conflicto so-
bre leyes monetar ias y t r ibutar ias ent re las Cáma- j 
ras inglesas, conflicto que se solucionó por una 
Comisión Mixta de miembros de ambas r amas del 
Pa r l amen to británico. 

Creo que debemos nombra r en este caso la Co-
misión Mixta; o, por lo menos, si a lgunos señores 
Senadores tienen dudas sobre su procedencia, en-
viar la indicación en consulta, por un breve pla-
zo de días, a la Comisión P e r m a n e n t e de Legisla-
ción y Just ic ia del Senado. 

E l señor EARABOKA (Pres idente) .— Per-
mí taseme ¡hacer a lgunos recuerdos sobre un ca-
so que tal vez t enga at ingencia con el presen-
te . 

En 1914, ba jo la vigencia, na tu ra lmen te de 
la Constitución de 1833 el Congreso discutió 
y aprobó un proyecto sobre construcción de un 
fe r rocar r i l . 

Se .produjo entonces entre ambas Cámaras 
una discrepancia de opiniones análogas a la que 
h a motivado el proyecto sobre subrogación de 
jueces, y pa ra salivarla, después de t e rminada la 
t ramitación del proyecto, s s designó u n a comi-
sión Mixta para que estudiara e i n f o r m a r a sobre 
el pa r t i cua l r . 

Es ta Comisión p a r e salvar la dificultad, op-
tó por dividir e l proyecto en dos partes, u n a de 
las cuales estaba f o r m a d a por las disposiciones 
acerca de las cuales hab ía acuerdo entre ambas 
r amas del Poder Legislativo', y otra, por aque-
llas en que había desacuerdo. 

Es muy posible que este caso se haya, tenido 
en vista al dar a l art ículo 51.o de la Constitución 
actual la redacción que se le dió. 

El señor SALAS ROMO. — Respeto mucho 
la opinión del 'honoraMe señor Silva Cortés, que 
por haber fo rmado par te de la Comisión Cons-
t i tuyente está impuesto, na tura lmente , del es-
píritu que predominó allí respecto de todas y ca-
da una de las disposiciones consti tucionales. 

No obstante me parece que las práct icas le-
gislativas en esta "materia cont rar ían abier ta-
mente las aseveraciones que el honorable Sena-
dor ha tenido a bien ihacer. 

Respecto a la Ley de Emergencia , no se 
produjo acuerdo entre a m b a s r a m a s del Con-
greso acerca de a lgunas de sus disposiciones, y 
como no podía haber ley en esa par te ya que las 
dos Cámaras ihabían estado en desacuerdo sobre 

esos puntos, las disposiciones que lo habían mo-
tivado se omitieron en el oficio en que se comu-
nicó el resto de la ley al Presidente de la Re-
pública . 

Ent iendo que el desacuerdo versaba sobre 
la f o r m a en que debía jubilarse el personal do-
cente de instrucción públ ica . 

La Cámara de Diputados pensó en fo rma 
distinta que el H. Senado sobre ciertas disposiciO 
nes re lacionadas con esta materia, de modo que 
respecto de ellas no hubo ni podía haber ley. 

Si en ese caso hub ie ra procedido aplicar ei 
art ículo 51 de la Constitución, lógico habr ía si-
do que, encontrándose ese proyecto en su quinto 
t rámi te constitucional, se hubiera propuesto de-
signar u n a Comisión Mixta p a r a que es tudiara la 
mane ra de salvar las dif icultades producidas . 

Pero la verdad es que no se procedió así, sino 
que se comunicó al Pres idente de la Repúbl ica 
la par te del proyecto en que ambas Cámaras es-
taban de acuerdo . 

Por lo demás, ett honorable señor Silva Cortés 
acaba de recordar que cuando se estudió este p u n , 
to en la Comisión Constituyente, no .hubo acuerdo 
allí pa ra a u m e n t a r el número de t rámi tes rela-
tivos a la aprobación de Ia3 leyes, de mane ra que 
en el presente caso no podríamos proceder en la 
f o rma que indica el señor Pres idente sin crear en 
real idad un sexto y tal vez "un séptimo t r ámi te 
constitucional, cont rar iando así el tenor literal, el 
espíritu y a ú n la his tor ia de l a Consti tución. 

Hace un instante alguien observaba eotto vo-
ce •cerca de mí que en este caso correspondería 
aplicar el art ículo 51 de la Constitución, ya que 
él se ref iere al caso en que no se p rodu je r e acuer -
do sobre u n a o varias disposiciones de un proyec-
to de ley. 

Por el contrario, yo estimo, como decía hace 
un momento que esta disposción consti tucional 
sólo puede aplicarse "cuando el provecto respectivo 
está en s u tercero o cuarto t r ámi te constitucional 
pero en el presente caso no cabe apl icar la . 

P o r estas razones no acep ta ré por mi par te 
idea de designar una Comisión Mixta de Senado-
res y Diputados p a r a que estudie este asunto . 

El señor SILVA CORTES.—Me permito for -
mular indicación pa ra que se envíe en estudio es-
te asunto a la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Just icia por un plazo breve, que podría ser 
has ta el Lunes próximo. 

El señor BAjRAH'ONA (Pres idente) . — A fin 
de que pueda prooe'deree «n la f o r m a que indica el 
honorable Senador po r Talca, doy carácter de in-
dicación a la insinuación que había formulado 
sobre este a sun to . 

El señor SILVA CORTES. — P a r a mayor 
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claridad, conviene dejar pe r fec tamente estable-
cido que el punto que se t r a t a de estudiar es el 
relativo a la procedencia o improcedencia de 
la idea de designar la Comisión Mixta que ha 
propuesto el señor Pres idente . 

2. — T A L L E R E S D E ZAPATERIA D E LA P E -
NITENCIARIA D E SANTIAGO. — .JORNALES 

I>J3 LOS R E O S 

El señor CONCHA (don Aquiles). — Deseo 
poner de manif iesto an te el Honorable Senado, 
señor Presidente, por medio de los antecedentes 
y datos a que voy a dar lectura, la f o rma iníoua 
en que con la complacencia del Gobierno se 
explota a -los reos de la Peni tenciar ía de San-
tiago . 

La Casa Aycaguer Duhalde y Cía. ¡ha cele-
brado un contrato con el Fisco p a r a establecer 
tal leres de zapatería en el citado establecimiento 

Desgraciadamente, esta f i r m a ipaga a los reos 
que t r aba j an en esos tal leres jornales •casi absur-
dos inferores en muchos casos a la quinta par te 
de 'los que ganan los obreros de las fábr icas 
par t icu lares . 

P a r a que se vea has ta qué punto es esto 
i r r i tante y odioso, voy a permi t i rme ihacer una 
comparación entre Jos jornales que ¡la expresada 
f i r m a paga a los obreros de la Peni tenciar la 
y los que las fábr icas nacionales pagan a los 
obreros libres por la mi sma clase de t r a b a j o . 

Talleres de la Penitenciaría Fábricas 
Nacionales 

Maestros selección de suela . . $ 4. , < ! 18 
90 10 

Mozos 2. .50 8 
Ent regadores de mater ia l . . '2. • — 12 

.50 3 
Ponedores de plantil la . . . . 3, . — 5 

.— 5 
,50 14 

Carpinteros 2. — 9 

$ 22.40 $ 84 .— 

Ahora los precios que la ci tada casa paga 
a los penados de ese mismo establecimiento se-
gún decreto número 2088, Sección P . del Minis-
terio de Justicia, de fecha 25 de Setiembre de 
192(5, y los que las di ferentes fábr icas de calza-
do pagan a sus obreros 'son los siguientes: 

Armar 3.00 
Asentar pes tañas 1.00 
Limpiar cor tes . 0.70 
A r m a r pun tas . . 4.00 
Sacar clavos . . 2.50 
Emplan t i l l a r . . 4.00 
Recor ta r sobran-

tes 2.00 
Asentar cercos . 1.50 
Re l lenar . . . . 4.00 
Pega r t apas . . . 1.30 
Recor t a r t apas . 1.30 
Levan ta r hendi-

dos 050 
Pun tea r 3.00 
Cerrar hendidos 0.75 
Clavar pes tañas . 0.40 
Picar puntos . . 1.70 

^ Asenta r p lan tas . 1.35 
| L i ja r e n f r a n j e s . 0.40 
i Marcar y asen-
| t a r 1-50 
Recor ta r pes tañas 0.40 

' Sacar pun te ra . 3.00 
l Clavetear tacos. 2.00 
.Clavetear tapil las 1.20 
L a b r a r tacos . . 0.80 
Recor t a r boca- ta-

cos 0-70 
Li ja r boca- tacos 0.40, 
Li jar tacos . . . 0.70 
Desvirar y revisar 0.70 
Pone r t i n t a . . . 0.30 
Correr f i e r r o . . 3.00 
Li jar p l an t a . . . 0-7 0 
Pul i r p l a n t a . . . 0.70 
E n t i n t a r p l an t a . 0.90 
D e f o r m a r tacos . 2.60 
Limpiar p lan ta . 1.50 
L impia r pun te ra 0.20 
L i m p i a r cor tes . 0.50 
Ca-sar de h o r m a . 0.55 
Revisar 0.55 
E m b e t u n a r . . . 1.70 
Sacar cordeles. . 0.20 
Pone r p lant i l la . 0.60 
Poner cordones . 0.30 
P r e p a r a r . . . . 1.20 

Talleres de la PeniS-eneiaría 

Abrir hendidos . $ 
Clavar planti l las 
P r e p a r a r . . 
Cen t ra r 

1.00 ciento 
130 
2 . 0 0 

1.90 

Fáb - i r a s Nacio-
nales 

3.50 ciento 
3.00 
7.00 
9.00 

8 .00 
3.00 
2 . 0 0 

10.00 

S.00 
8.00 

6 .00 
3.00 
6 . 0 0 

3.00 
6.00 

2 . 0 0 

8.00 

3.00 
2 . 0 0 

6 .00 
6 . 0 0 

1.50 

2.00 

2 .00 
1 0 . 0 0 

9.00 
2 .00 
6 . 0 0 

2 .00 
2 . 0 0 

10.00 
4.00 
3.00 
7.00 

24.00 

6.00 

25.00 

Totales . $ 66.50 ciento $ 22S.00 ciento 

Paso en seguida a dar lectura al convenio 
a que se h a llegado entre el Gobierno y la Ca-
sa Aycaguer, Duhalde y Cía., documento que 
permite aprec iar la inicua explotación^ de que 
son víct imas los infelices reos de la Peni ten-
ciar ía . Dice así: 
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Convenio Aycaguer, Duhalde y Cía. 

Santiago, de Chile, a veinti trés de Noviem-
bre de mil novecientos veintiséis, an te Pedro N 
Cruz, abogado, notar io público y de Hacienda 
y testigos que se expresarán, comparecieron: el 
señor Director del Tesoro don Osvaldo Rengifo 
R . , en representación del Fisco, chileno, casado, 
domiciliado pa ra los efectos legales en el Pala-
cio de la M'oneda y don Félix Hari tcalde, co-
merciante, francés, casado, domiciliado en esta 
ciudad, Veintiuno de Mayo quinientos cincuenta 
y seis, socio -con el uso de la f i r m a y en re-
presentación de la Sociedad "Aycaguer, Duhalde 
y Compañía", según se comprobará ; mayores de 

edad, a quienes conozco y expusieron, que re-
ducen a escri tura pública el convenio que consta 
del siguiente Decreto Supremo: "Repúbl ica de 
Chi le .— Ministerio de J u s t i c i a . — Número dos 
mi! quinientos cuarenta y s i e te .— Sección P . — 
Santiago, doce de Noviembre de mil novecientos 
veintiséis .— Hoy se decretó lo que sigue: Vistos 
estos antecedentes; con lo in formado por la Direc 
ciún de Talleres Fiscales de Prisiones,— Deere--
to :— P r i m e r o . — El cincuenta por ciento del 
calzado que se necesite para el Cuerpo de Gen-
d a i m e r í a de Pris iones se encomendará al Taller 
de zapater ía de que son concesionarios en la Pe-
ni tenciar ía de Santiago, los señores Aycaguer, 
Duhalde y Compañía, mien t ras dure su conce-
sión, al iprecio más bajo que se acepte en pro-
puestas públicas por dichas especies a otros pro-
ponentes. Al pedirse las propues tas públicas se to-
m a r á en cuenta esta disposición y se expresa-
r á que la licitación queda su je ta a lo que en 
el presente decreto se d i spone .— Segundo .— 
Los señores Aycaguer, Duhalde y Compañía abo-
narán al Fisco la s u m a de cua ren ta centavos 
por cada par de zapatos cuya confección les 
encomiende el Gobierno, cant idad que les será 
descontada al dictarse el correspondiente decre-
to de p a g o . — Terce ro .— Los señores Aycaguer, 
Duhalde y Compañía se obligan a adquir i r e n el 
taller fiscal de ca r tona je que se instale en la 
Peni tenciar ía todas las ca jas que se necesiten 
para el calzado que confeccionen en el taller de 
zapater ía de que son concesionarios, que funcio-
na en este establecimiento y, además, un mí-
n imum de ochenta mil pesos a nu-ilcs en ca jas 
para el calzado que fabriquen en los talleres que 
poseen f u e r a de la penitenciaría, al 'precio uni-
tario corriente en plaza . C u a r t o . — En caso de 
quft el taller fiscal de ca r tona je no proporcione 
opor tunamente el número de ca j a s que soliciten 
los señores Aycaguer, Duhalde y Compañía, és-
tos quedan obligados solamente a adquir i r la 
cant idad que se les entregue en la fecha indi-

cada por ellos, que será f i j ada con dos meses de 
anticipación por lo menos .— Quin to .— Los se-
ñores Aycaguer, Duhalde y Compañía se obli-
gan, además, a ceder al Fisco duran te el t iem-
po que dure su concesión en la Penitencia,ría, 
pa ra el funcionamiento del taller f iscal de car-
tonaje, el galpón que iposeen en este estableci-
miento signado con la le t ra P- y que está si-
tuado entre el local que ocupa la sección Betún 
de los mismos y el taller de don Martin Cou-
deu Camalez. — Sexto. — Autorízase al Director 
del Tesoro pa ra que, en representación del Fis-
co, suscriba la escr i tura pública a que debe 
reducirse este dec re to .— Tómese razón, regís-
trese y comuniqúese .— F i g u e r o a . — A. Huido-
bro V . — Santiago, veinte de Noviembre de mil 
novecientos veint iséis .— Número cuatro mil 
setecientos veintisiete Pase al Notario de Ha-
cienda a fin de que se sirva extender la escr i tura 
pública cor respondien te .— Anótese .— Am. Ba-
r r ía M . — " C o n f o r m e . — La Sociedad Aycaguer. 
Duhalde y Compañía fué f o r m a d a por escri tura 
otorgada ante el notario don Luis Cousiño con 
fecha cuatro de Abril de mil novecientos vein-
titrés, la cual contiene, entre otras, la -cláusula 
siguiente: .— Segundo .— Los socios colectivos 
encargados de la adminis t ración y que pueden 
usar la f i rma social son los señores J u a n Ay-
caguer, Pedro Duhalde, J u a n Halty, Alfonso Las-
trado, Pedro Hal ty y Félix Hari tcalde".—Se dió co 
pia, pegándose al márgen de la presente escr i tura 
cinco pesos de impuesto .—En comprobante f i rman 
Fueron testigos don Víctor Brignardel lo y don 
Ra imundo Rodríguez P . — Doy f e . — O. Rengi-
fo R . — F . H a r i t c a l d e . — V. Brignardel lo . — 
R . Rodríguez P . — Ante mí, Pedro N . Cruz, 
no ta r io" . 

Tengo, además, a la mano, copias de las es-
cr i turas públicas a que han sido reducidos dos 
decretos supremos que otorgan concesiones a la 
f i rma a que he aludido, y que no deseo leer 
por no molestar la atención de los señores Se-
nadores; pero pido que se inserten en el Boletín 
de Sesiones como par te de mi discurso. 

Ahora bien, yo pregunto: ¿cómo es posible 
que se admi ta a licitación pública y aún que se 
le acepten propuestas p a r a la provisión de cal-
zado pa ra repart ic iones públicas, a una f i rma 
qué está explotando ignominiosamente a los reos 
de la Peni tenciar la , pagándoles una insignifican-
cia por su t r a b a j o ? ¿Cómo es posible que me-
diante el privilegio concedido a esta f i rma , esté 
ella haciendo competencia ruinosa a las demás 
f á b r i c a s ' d e calzado? Creo que esto es absoluta-
mente inadmisible . 

Es ta explotación de los penados es intolera-
ible, señor Presidente , y yo espero que el señor 
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Ministro h a de querer derogar estas in jus tas 
concesiones, o si ellas han de mantenerse , que 
se obligue al concesionario a pagar a los reos 
de la Peni tenc iar ía los jornales y precios que 
paga la indust r ia l ibre. 

Sn el calzado que hacen los reos de la Pe-
ni tenciar la no es de p r imera calidad, ¿cómo po-
dría el Gobierno, prefer i r lo sobre los que ofre-
cen los propietar ios de las numerosas fábr icas 
que hay en Sant iago? Es forzoso, entonces, con-
venir en que el calzado que se hace en la Pe-
ni tenciaría de Santiago es t an bueno como el que 
se fabr ica a fue ra , ya que el Gobierno lo acepta 
en propuestas públicas en igualdad de condicio-
nes . 

Lo único claro que hay en esto, es la explo-
tación at roz de que se hace víct imas a más de 
t i en to c incuenta reos de la (Penitenciaría, que 
reciben por su t r aba jo jornales inferiores a los 
que paga la industr ia l ibre . Y los únicos que 
salen beneficiados con ésto, son los señores Ay-
caguer, Duhalde y Cía . 

Voy a t e rmina r mis observaciones relat ivas 
a este punto, pidiendo fo rma lmen te al señor Mi-
nistro del Inter ior , por intermedio del oficio que 
desde luego ruego a la Mesa se sirva enviarle, 
tenga a .bien imponerse de estos antecedentes y 
derogar estas i r r i tan tes concesiones hechas por 
el señor Ministro anter ior , y una de ellas, el úl-
t imo día en que el Ministro anter ior al actual 
estuvo en su puesto . 

Un buen psicólogo podría aprec iar las con-
diciones personales de un Ministro de Estado con 
sólo imponerse de los decretos que f i r m a el últ i-
m o día que ac túa como t a l . 

El señor SALAS ROMO-—¿Su Señoría se 
ref iere al señor Ministro del Inter ior del Gabi-
nete an te r io r? 

El señor CONCHA (don Aquiles).—No, se-
ñor Senador; al señor Ministro de Jus t ic ia . Po r 
e r ro r he hecho referencia al del In te r io r . 

—Las escr i turas públicas a que se ref i r ió 

el señor Senador, d icen así : 

" P r ó r r o g a de concesión Aycasjuer Duhalde y Cía. 

E n Santiago de Chile, a once de Octubre de 
mil novecientos veintiséis, an t e Pedro N. Cruz, 
abogado, notar io público y de Hacienda y testigos 
que s ; expresan, comparecieron: e¡l señor Direc-
tor del Tesoro don Osvaldo Rengifo R., en repre -
sentación .del Fisco, chileno, casado, domiciliado 

' p a r a los efectos 'legales en el Pallado de la Mo-
neda, y don Enr ique Bourie, empleado, framcés, 
casado. domiciliado en esta ciudad, Veintiuno de 
Mayo quinientos c incuenta y sois, en 'represen-
tación d e Aycaguer, Diuiiajlde y Compañía, se-
gún se ac red i ta rá ; mayoírtes de edad, a quienes 

conozco y expusieron, qiue venían en r educ i r a 
escr i tura pública la prór roga id'e concesión que 
consta del s iguiente Decreto Supremo y Certifi-
cado: "Repúbl ica dle Chile. Ministerio 'de Just icia . 
Sección P. Número dos miil ochenta y ocho. San-
tiago, veinticinco ide Set iembre de mil ¡novecien-
tos veintiséis. Hoy se decretó lo 'que sigue: Vis-
to s estos antecedente^; con lo In formado por la 
Dirección General de Talleres Fiscales de Pr i -
siones y de acuerdo con el Reglamento de Talle-
res Par t i cu la res de Pris iones aprobado por de-
creto número dos mil ciento veintisiete, de t re in-
te de Noviembre de mil novecientos veintiuno. 
Decreto: Renuévase por el té rmino de cinco años, 
a con ta r desde el p r imero de Ju l io de mi l nove-
cientos veintisiete el permiso concedido a los se-
ñores Aycaguer, Duhald'e y Compañía por decre-
to número doscientos dieciocho, de t rece de Fe-
b re ro de imil novecientos veintidós, pa ra explo-
t a r el tailler de zapa te r ía que ac tua lmen te t ie-
nen establecido en la Peni tenc ia r ia de esta ciu-
dad, ba jo Tas condiciones siguientes: Pr imero . 
Los concesionarios se comprometen a ooupa/r 
constantemente, como obreros de taller, ciento 
c incuenta penados a lo menos, no pudiendo ocu-
par obreros l ibres Sino en cal idad de Je fes y 
mien t ras los penados no hayan alcanzado la com-
petencia necesaria. Segundo. Los jornales que 
paga rán los concesionarios serán como fní>nimu¡m 
los siguientes: ¡Por obráis. Abrir hendidos, un pe-
so el ciento. Clavar plantillas, u n peso t r e in t a 
el ciento, P repa ra r , dos pesos el ciento. Cent ra r , 
un peso noventa centavos el ciento. Armar , t res 
pesos el ciento, Asentar pes tañas un pelso el 
ciento. Limpiar cortes, se ten ta centavos el cien-
to. A r m a r puntas, cuat ro pesos el ciento. Sacar 
fcilavos, dos pesos c incuenta centavos el ciento. 
Emplant i l la r , cuatro pesos e'l ciento. Recor t a r 
sobrante , dos pesos eil ciento. Asentar cercos, u n 
peso c incuenta centavos el ciento. Rellenar, cua-
tro pesos el ciento. Pega r tapas, un .peso t re in-
t a centavos el ciento. Recor ta r tapas, un 
peso t i e ln ta centavos el ciento. Levantar hendí -

dos, c incuenta centavos el ciento. Pun tea r , tres-
pesos el ciento. Cerrar hendidos, se tenta y cinco 
centavos el ciento. Clavetean" pestañas, cua ren ta 
centavos el ciento. Picar puntos, un peso seten-
t a centavos eil ciento. Asentar plantas, un peso 
t r e in t a y cinco centavos el ciento. L i ja r e n f r a n -
jes, cua ren t a centavos el ciento. Marcar y asen-
tar , un peso cincuenta, y cinco centavos 'el ciento. 
Recor ta r pes tañas cua ren t a centavos el 'ciento. 
Sacar punteras , t res pesos el ciento. Clavar t a -
cos, dos pesos el cienito. Clavetear1 tapi/llas, u n 
pe.so veinte centavos el ciento. L ab ra r tacos, 
ochen ta centavos el ciento. Recor t a r boca-itacoB, 
se ten ta centavos e'l ciento. Li jar boca-tacos, cua-
r e n t a centavos el diento. ¡Lijar tacos, se tenta cen-
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tavos el ciento. Desvirar y revisar, se tenta cen-
tavos el ciento. Poner t inta , t re in ta centavos el 
ciento. Correr fierro, tires pesos 'el ciento. 'Lijar 
plantas, se tenta centavos el ciento. Pul i r 'pían-
tas, se ten ta centavos el ciento. [Entintar p lan-
tas, noventa centavos -e.l ciento .Deformar tacos, 
dos pesos sesenta centavos el ciento. R e m a t a r 
p'lantas dos pesos sesenta centavos etl ciento. 
Limpia.1' plantas, un peso cincuenta el ciento. 
Limpiar punteras, veinte centavos efl ciento. 
L impiar cortes, c incuenta centavos el oi'ento. 
Sacar hormas , 'cincuenta y cinco centavos el 
ciento. Revisar, c incuenta y cinco centavos el 
ciento. Embetunad', un peso setenta centavos el 
ciento Sacar cordeles, veinte centavos el ciento. 
Poner plantillas, sesenta centavos el ciento. Po-
ner cordones, t r e in t a centavos elv ciento. P repa -
rdii\ un peso veinte centavos ej ciento. Por día: 
Maestro selección suela, cuat ro 'pesos. Cortadores 
de suela, dos pesos noventa centavos. »Mozas, 
dos pesos c incuenta centavos. En t r egadores de 
mater ia l , dos pesos. Aprendices' costura, un pe-
so c incuenta centavos. Ponedores de planti l las, 
t r e s pesos. Embetunad-ores, dos pesos. Maqui-
nistas, dos pesos c incuenta centavos. Carpinteros, 
dos pesos. Ayudantes máquinas, dos pesos. Mo-
zos. dos pesos. Tercero. Los concesionarios' pa-
g a r á n al Fisco t r e in t a centavos diarios por cada 
reo que ocupen. Cuarto. Los concesionarios de-
berán consti tuir una garant ía a favor del Pl.sco 
por cuaren ta mil pesos, bancar ia o hipotecaria, 
que corresponde ap rox imadamen te a los sala-
rios que abonarán por un t r imes t re y a l a con-
tribución fiscal por ocupación d'e penados. Quin-
to. El concesionario1 declara que se somete en 
todas sus par tes a lo dispuesto en el Reglamento 
d'e Talleres Partlcuüares en vigencia, aprobado 
por decreto Suipretmo núm'e.ro dos mil ciento 
veintisiete de t reinta de Noviembre de miil no-
vecientos veintiuno, el que se cons idera rá in-
corporado ail decreto de concesión y que acep ta 
toda mcd'iflicación •que se diotare en lo sucesivo, 
como así mismo las concernientes a l a adminis-
tración del establecimiento, t r a t amien to y con-
ducta de los penados. Sexto. Los concesionarios 
quedan obligados a vend'er al Fisco, al .término 
del plazo de •cinco años f i j ado a il'a presente con-
cesión, sus talleres, incluyendo galpones, ma-
quinarias, por el valor que le asigne una comi-
sión de perito®, nombrada de ciomún acuerdo en-
tre el Ministerio de Justicia y los interesados, re-
servándose el Fisco el derecho de adquirirlos 
o no. En el caso de adquisición por .parte del Fis-
co, deberá dar el aviso respectivo a los conce-
sionarios con sede meses d e anticipación. Sétimo. 
•Toda dificultad que se suscite acerca de las esti-
pulaciones de este decreto será resuelta adminis-
trativamente por el Ministerio de Justicia, sin 
ulterior recurso, declarando loe concesionarios 

en ]¡i escritura respectiva que renuncian expre-
samente a acudir a la justicia por cualquier ac-
ción o reclamo que tuviere relación con esta ma-
teria. Octavo. L a 'Diirección General de Talleres 
Fiscales de Pris iones t end rá intervención directa 
en el fv ncionaimiento d'el taller. Noveno. El Fis-
co no -permitirá la instalación ni funcionamiento 
de otro ta l ler de zapa ter ía ¡dentro de la Peni ten-
ciaría de Santiago d u r a n t e el t iempo que dure 
esta concesión. Décimo. El presente deorteto se 
i-ed'ucir.'i a escr i tura pública, 'que f i r m a r á n el Di-
rector del Tesoro, en representación del Fisco y 
los corc'asionarios, y una copia amtorlzada de 
dicha escr i tura será remi t ida por éstos a la Direc-
ción General d'e Tal leres Fiscales d e Prisiones. Tó-
mese razón, regístrese y comuniqúese—Figuer-oa. 
—A. Hu-iidobro".'—' 'Santiago, once d.e Octubrte 
d'e mil novecientos veintlséi^.—¡Número cuatro 
hiil doscientos c u a r e n t a y tres . Pase al ¡Notario 
de Hacienda a fin de que se s i rva «s tender 
l a escr i tura pública correspondiente, con 
linse.rción del cer t i f icado de l a -Casa d e 
Moneda número trescientos noventa y siete 
de ocho del presente, que se acompaña . 
—Anótese . — O. Rengifo .R."—'"Casa de Mone-
da, Repúbl ica de Chile.— Certificado número 
trescientos noventa y siete..—Santiago, ocho de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.—Quedan 
depositados en esta Oficina por cuenta de Ay-
caguer, Duhalde y Compañía, a la orden del Mi-
nisterio de Just icia y en ga ran t í a de~Decreto del 
Ministerio de Just icia número dos mil ochenta 
y ocho de veinticinco Setiembre de mil novecien-
tos veintiséis; de concesión explotación tal ler za-
pater ía en la Peni tenciar ía de Santiago, los si-
guientes t í tulos de crédito: Ocho por ciento con 
medio por ciento bonos Ca ja de Crédito Hipo-
tecario, cua ren ta y cinco mil pesos. E n todo, 
c u a r e n ^ y cinco mil pesos nominales.—Tesore-
ro, Jorge Tupper .—Oficial Mayor, Sergio Ossa.— 
El señor Bourie, por la f i r m a que representa , de-
clara: que renuncian expresamente a acudir a 
la justicia por cualquiera acción o reclamo q u í 
tuviere relación con esta mater ia . L a persone-
r ía del señor Bourie consta del poder que le 
confirió la f i r m a Aycaguer, Duhalde y Compa-
ñía, por escr i tura de f echa dieciséis de Mayo de 
mil novecientos veinti trés, an te el ¡Notario don 
Luis Cousiño, el cual contiene, en t re otras, las 
siguientes facu l tades : "presentar propues tas al 
Gobierno, f i rmando al efecto los ins t rumentos 
del -caso, cobrar y percibir ." Se dió copia, pa-
gándose al margen de la presente escri tura c in -
co pesos de impuesto. En comprobante f i rman . 
Fue ron testigos don Víctor Brignardel lo y don 
Ra imundo Rodr íguez P.— Doy fé— O. Rengifo 
R.— E. Bourie.— V. Brignardel lo.— R. Rodr í -
guez P.— Ante mí, Pedro N. Cruz, Notario. 



SESION EN 30 

Concesión Aycagner, Duhalde y Cía. 

En Santiago de Chile, a veinte de Noviem-
bre de mil novecientos veintiséis, an te Pedro N. 
Cruz, abogado, Notar io Público y de Hacienda, 
y testigos que se expresan, comparecieron: el 
señor Director del Tesoro, don Osvaldo Rengifo 
R., en representación del Fisco, chileno, casado, 
domiciliado p a r a los efectos legales en el Pala-
cio de la Moneda, y don Enr ique Bourie, em-
pleado, f rancés, casado, domiciado e n ' e s t a ciu-
dad, Veintiuno de Mayo quinientos cincuenta y 
seis, en representación de Aycaguer, Duhalde y 
Compañía, según se acredi tará , mayores de edad, 
a quienes conozco y expusieron, que venían en 
reducir a escr i tura pública el contrato de con-
cesión que consta del siguiente Decreto Supre-
mo:— "Repúbl ica de Chile.—Ministerio del In-
ter ior .— Tercera Sección. —Santiago, dieciocho 
de Noviembre de mil novecientos veintiséis. — 
Su Excelencia decretó lo que s igue :—Número cua 
t ro mil ciento diecinueve.—Visto el oficio nú-
mero mli cuatrocientos se tenta y cinco del Mi-
nisterio de Justicia, D E C R E T O : — El cincuenta 
por ciento del calzado que se necesite pa ra el 
uso de las policías f iscales se encomendará a los 
señores Aycaguer, Duhalde y Compañía al pre-
cio más bajo que se acepte en propuestas pú-
blicas por dicho art iculo a otros contrat is tas . El 
calzado se f abr ica rá precisamente en los talléres 
instalados por dichos señores en la Peni tencia-
r ía de Santiago. E l plazo caduca rá con la con-
cesión de los talleres. Autorízase al Director del 
Tesoro p a r a que f i r m e en representación del 
Fisco, la escr i tura pública a que se reduci rá el 
presente decreto.— Tómese razón y comuniqúe-
se.— Figueroa.— Maximiliano Ibáñez."— San-
tiago, veinte de Noviembre de mil novecientos 
veintiséis.—Pase al Notario de Hacienda a fin de 
que se sirva extender la escr i tura públ ica corres-
pondiente.—Anótese.— Am. Bar r í a M.—Confor-
me.—Da personería del señor Bourie consta del 
poder que le confirió la f i r m a Aycaguer, Duhalde 
y Compañía, por escr i tura de fecha dieciséis de 
Mayo de mil novecientos veintitrés, an te el 
Notario don Luis Cousiño, el cual contiene, en-
t re otras, las siguientes facu l tades : "P re sen t a r 
propues tas al Gobierno, f i rmando al efecto !os 
ins t rumentos del caso, cobra r y percibir" .— Se 
dió copia, pagándose al margen de la presente 
escri tura dos pesos de impuesto.— En compro-
bante f i rman . Fue ron testigos don Víctor Briag-
nardel lo y don Ra imundo Rodríguez P .— Doy 
fe .— O. Rengifo R.—E. Bonrie.— V. Brignar-
dello.— R. Rodríguez P .— Ante mí, Petlro N. 
Cruz. Notario. 

S—PAGO DE SUELDOS A PERSONAL DEL 
SERVICIO SANITARIO 

El señor CONCHA (don Aquilea). — Deseo, 
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también, hacer presente al señor Ministro de Hi-
giene, la triste si tuación porque atraviesan los 

Desde hace un mes se les está prometien-
Desde hace un mes se les está prometien-

do que se les pagarán sus sueldos de Octubre 
y Noviembre, sin que has ta ahora obtengan re-
sultado práctico ninguno. 

Por o t ra parte, no .se 'les dió a éstos mo-
destos funcionar ios n inguna facilidad p a r a que 
t e t r as ladaran de Santiago a los puntos, muy 
ale jados a veces, a donde se les destinó. Todo 
esto hace que estos empleados se encuent ren 
hoy en si tuación muy difícil, lo que me mueve 
a rogar al señor Ministro se s i rva ocuparse de 
preferenc ia de este asunto. 

A las oficinas sani tar ias de provincia ni 
siquiera han llegado las trascripciones de los 
nombramientos de sus empleados, de mane ra 
que no saben siquiera si han sido nombrados. 

Muchas Municipal idades de provincia se 
resisten a en t regar la cuota de su presupuesto 
que deben dest inar a los servicios sani tar ios en 
conformidad a la ley. 

Ojalá el señor Ministro quiera tomar nota 
<3e estos hechos y t r a t a r de remediarlos. . 

Es sensible consta tar que se está adop tan-
do como regla general esto de tomar emplea-
dos a quienes después no se les paga sueldos 
de n inguna especie, y la verdad es que esto es 
impropio de una adminis t ración seria. 

4.—PAGO D E SUELDOS AL PERSONAL DEL 
CORREO D E SANTIAGO 

El señor CONCHA (don Aquiles). — Deseo 
U.mbién l lamar la atención del señor Ministro 
del In te r io r hacia la f o rma i r regular en que 
se paga sus sueldos a los empleados del Co-
rreo de Santiago, y especialmente al personal 
femenino de esa repar t ic ión. 

Es conveniente que ios señores In terven-
tores de esa oficina procedan con más ecua-
r i m i d a d para con el personal, y sin hacer pre-
ferencias ni incur r i r en retardos, s iempre mo-
lestos, en el cumplimiento de sus deberes . 

5—CONSTRUCCION DEL FERROCARRIL A 
LONQUIMAY 

El señor CONCHA (don Aquiles). — Fi-
i almentje, .me permito 'hacer presente al se-
1.01- Ministro de Obras Públ icas y Vías de Co-
municación, la necesidad que hay de proceder 
pronto a la construcción del fe r rocar r i l de 
Lonquimay, sobre todo en estos momentos de 
desocupación obrera. 

Existe allí, señor Presidente, una zona in-
mensamente rica en esquistos bituminosos, cu-
va explotación producir ía mater ias pr imas que 
hoy impor tamos del ext ranjero . 
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E n ¡cuanto a l gas to que d ' emandar í a la 
cons t rucc ión de es ta vía f é r r ea , no puede cons-
t i t u i r un obstáculo, pues h a y g r a n d e s e m p r e s a s 
r o r t e - a m e r i c a n a s que se in t e re san por cons-
t ru i r lo a f in de poder exp lo ta r es tos esquistos 

que el hono rab l e Senador por Va lpara í so y el 
Senado, se i m p o n g a n de que el Minister io de 
mi cargo se ha es tado p r e o c u p a n d o de este in-
t e resan te p rob lema . 

A pr inc ip ios del año en curso se t r a t ó de 
b i tuminosos , lo q:ue permi t i rá! da r t r a b a j o a i m p o r t a r a P a n a m á pasto a p r e n s a d o ch i leno , 
m u c h o s miles de obre ros . [ P o r desg rac i a estos mlercados -están ' c e r r a d o s 

El señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — Se ' p a r a .este p roduc to nues t ro debido a que lo 
env i a r án a I03 Minis ter ios respec t ivos los ofi- cons ide ran i n f e s t ado de f i eb re a f tosa , y h a s t a 
cios que h a sol ici tado el hono rab l e Senador , a 
n o m b r e de Su Señor ía . 

G.—EXPANSION COMERCIAL 

El señor V E L A SCO (Minis t ro de Obras 

la f e c h a h a sido a b s o l u t a m e n t e imposible con-
segui r que se derogue la prohibic ión de i m p o r -
tación que pesa sobre él. Sin embargo , las ges-
t iones se s iguen ade lan te . 

E n E c u a d o r , por e jemplo , no ha podido 
P ú b l i c a s y Vías d e C o m u n i c a c i ó n ) . — P o r l a ' ab r i r s e m e r c a d o p a r a este p roduc to porque all í 
p r e n s a de Ihoy me he impues to de las observa- j se p r o d u c e u n a clase de a l f a l f a , cuyo precio es 
cionee que el h o n o r a b l e Senador por Va lpa ra í - supe r io r sólo en un peso c incuen ta cen tavos mo-
so, s e ñ o r Lyon, f o r m u l ó en la sesión de a y e r | t i e d a chi lena , a la de nues t ro país, c i r cuns t an -
rcspec to a la convenienc ia que h a b r í a en de- cia que coloca a este a r t í cu lo nac iona l en la im-
s igna r u n a comisión que e s tud i a r a la f o r m a de ^ posibi l idad de ser enviado a aquel país, aun 
desa r ro l l a r el i n t e r cambio comerc ia l en t r e cuando se le l i b e r a r a de los de rechos a d u a n e r o s 
nues t ro país y el E c u a d o r y Colombia. ¡ ac tua les . 

E l Minis ter io de mi cargo ya hab ía hecho 1 ! P o r d e l l r o n t o ' s e ñ o r P res iden te , los e s f u e r -
a igo en es te sent ido. P o r de p r o n t o h a e l a b o - v z o s d e l Gobie rno es tán e n c a m i n a d o s a comple -
radio un proyecto, de t r a t a d o |c¡omercial, que (

t a r P l a « aue se h a t r a z a d o respec to al i n t e r -
t o n g o a disposición d e los señores Senadores , cambio comerc ia l con los países amer icanos , es-
adv i r t i endo que t iene c a r á c t e r r e se rvado . ¡ pec ia lmen te E c u a d o r y Colombia, en cuyos mer -

>El Gobierno de Colombia l iberó de dere- ¡ c a d o s e n c o n t r a r í a n nues t ro s a r t í cu los m a y o r 
chos de a d u a n a por el plazo de t r e s meses a acep tac ión . 
a lgunos a r t í cu lo s a l iment ic ios , como l a l echa l Pongo , pues, a disposición de los señores 
condensada , los f re jo les , las lente jas , los g a r - ! Senadores , el proyecto de t r a t a d o comerc ia l con 
banzos, el miz, la cebada y la avena . P o r mi el E c u a d o r , m i e n t r a s se e l abora o t ro p royec to 
par te , m e puse, al h a b l a con ei s e ñ o r Minis t ro de t r a t a d o con Colombia . 
de Coloawbia, a f in de t r a t a r de f ac i l i t a r la im- E l señor LYON.— Agradezco, señor P res i -
p c r t a c i ó n de e s tos producto | s chi lenos a ese dente , la contes tac ión que el señor Minis t ro de 
país. Desg rac i adamen te , h a y una d i f icu l tad pa - , I n d u s t r i a y Vías de Comunicac ión se h a serv i -
r á t r a s l ada r lo s al cen t ro de Colombia, y es la do d a r a las observac iones que f o r m u l é en la 
de qute, debido a su calado, los vaporles de sesión de ayer y celebro que el Gobierno h a y a 
n u e s t r a m a r i n a m e r c a n t e no pueden r e m o n t a r ' t omado in ic ia t ivas en a sun to t a n i m p o r t a n t e co-
les r íos colombianos . P o r lo demás , ia impor - j mo es la expans ión comerc ia l de nues t ro país, 
tac ión de estos p roduc tos a ese pa í s está Ihoy sobre todo en los m o m e n t o s p re sen te s en que 
casi t o t a l m e n t e en m a n o s de-1 comercio amer i -1 vemos ce rn i r se p a r a l a p roducc ión nac iona l e l 
c a n o . g r a n pe l igro que i m p o r t a el d e s a p a r e c i m i e n t o 

P o r in t e rmed io del mismo señor Min i s t ro ' quizás def in i t ivo de los ún icos m e r c a d o s que h a s -
t r a t é de i n s t a r a l Gobierno de esa nación a ' ta a h o r a h a n ten ido nues t ro s a r t í cu los m a n u -
•que a d q u i r i e r a en Chile, a modo de ensayo, f a c t u r a d o s y agr íco las . 
a l g u n a s can t idades d e est¡t>6 a r t í cu los a f in de J Sin e m b a r g o , a u n q u e el señor Minis t ro t ie-
e s t u d i a r la posibi l idad de hace r su comerc io en ne e laborado uno y en estudio ot ro proyecto de 
m a y o r escala, pe ro m e m a n i f e s t ó que el Go- ' t r a t a d o comerc ia l , de sea r í a que Su Señor ía no 
bieirno co lombiano no h a c e negocios de es ta se desen tend ie ra de la idea de envia r la mis ión 
especie, si b ien me ag regó que ta l vez los f e - ' comerc ia l que m e pe rmi t í p ropone r en la se-
rrocarri l tes de ese pa í s e s t a r í an « n s i tuac ión sión de aye r porque , a mi juicio, el es tudio de 
de r ea l i za r a l g u n a in ic ia t iva en este sent ido, j estos p r o b l e m a s se fac i l i t a e n o r m e m e n t e t r a s l a -

E n todo caso, el J e f e de la Sección Comer- , l ándose a l t e r r e n o mismo, 
ció del Minis ter io de mi cargo, s igue ade l an t e j Decía , a d e m á s , «1 señor Minis t ro que los 
«n e s t a s gest iones, t r a t a n d o de ob tene r a l g u n a s g r a n d e s vapores , como el " T e ñ o " y el "Aconca-
iajci l idades en este sent ido. j g u a " que a c t u a l m e n t e h a c e n v ia j e s a los Es t a -

H e quer ido da r es tas expl icaciones a f in d-e dos Unidos, no pueden en t r a r , por su g r a n ca la-
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do, al puer to de Buenaventura , dato que yo ' t e gran par te de nues t ra producción, sin nece-
también conocía. Creo que podría estudiarse la sidad de in te rnarse has ta Barranqui l la . 
posibilidad de e fec tuar este comercio con va- | El señor ZAÑARTU.—Había pensado, señor 
pores más pequeños, ya sea de la Compañía ^ Presidente , r e fe r i rme a este mismo asunto y 
Suramer icana o de cualquiera otra, a fin de tenía la intención de t raer p a r a la sesión pró-
que pudieran llegar a la costa y aún, si los ne- ' x ima a lgunas cifras, porque creo que es más 
gocios f u e r a n de cierta importancia , creo que práct ico discutir estos negocios sobre la base 
valdría la pena subvencionar a esta Compañía, ' de guar ismos; pero las pa labras del señor Mi-
a t rueque de que proporc ionara los elementos j nis tro demues t ran que el Gobierno está viva-
de t ranspor te adecuados. ' m e n t e preocupado de este problema, y a pesar 

Como lo manifes tó el señor Ministro, en la j < J e que Su Señoría se h a hecho cargo del pues-
actual idad los Es tados Unidos son los abaste- | *o sólo hace muy pocos días, ya nos h a traído 
cedores de aquellos países. De eso, precisamen- ' datos muy in teresantes al respecto de mane ra 
te, es de lo que se t r a t a ; de que está 1 u e sólo debo decir unas pocas pa labras para 
más lejos, na tu ra lmente , que Chile y cuya mi- m a n i f e s t a r que en todos los bancos de ésta y J e 
sión comercial estudie las causas del abastecí- l a o t r a Cámara existe el más vigoroso anhelo de 
miento de estos mercados por países como los P rocura r el progreso y el desenvolvimiento de 
Es tados Unidos que están a mayor distancia que l a Producción nacional, que es la base del bien-
Chile y cuyo costo de producción es también su- es tar del mayor número de los habi tantes . El 
perior, c i rcunstancias que nos colocan en la po- j s e ñ ° r Ministro puede estar cierto, pues, de con-
sibilidad de conquistar aquellos mercados pa ra (

t a r c o n e l aP°y°> en este sentido, de todos los 
la producción nacional. -miembros del Congreso. 

Es ta misión l levaría los puntos de vista del j E s m u y P l a u s i b l e esta iniciativa del Gobier-
Gobierno de Chile y estando compuesta de p e r - " ¡ n o ; 1 ) e ro> a l a v e z ' c r e o q u e s e r á d í £ í c i l P ° d e r 

sonas entendidas y especializadas en estos ne- | 1 I e v a r l a a I a p rác t ica porque es casi imposible 
gocios, podr ía hace r un t r aba jo m á s f ruc t í f e ro ¡ d e s a r r o l l a r una política comercial en el extran-
y efectivo que el que pueden desarrol lar núes- ^ero sin disponer de mar ina mercante suficien-
tros Ministros an te aquellos países y sus repre -
sentantes entre nosotros, hab ida consideración a 
la demora que significa el cambio de corres-
pondencia y la consulta a los respectivos Go-
biernos. 

P a r a te rminar , señor Pres idente , debo ma-
nifes tar que ap laudo la iniciativa del Gobierno 
pero, a la vez, creo que no estaría de más estu-
diar la conveniencia de enviar la misión comer-
cial a que me he refer ido. 

E l señor VEDASCO (Ministro de Indust r ia y 
Vías de Comunicación) .— El Gobierno ha aco-
gido con todo agrado la idea fo rmulada por el 
honorable Senador que deja la palabra, y tie-
ne el propósito de nombra r la comisión a que 
se refiere, a la brevedad posible. 

Respecto a la imposibilidad de que los bar -
cos de gran calado puedan en t ra r al puerto de 
Buenaventura , debo man i fes t a r que se estudia 
la mane ra de que ent reguen la carga a otros de 
menor calado y pueda establecerse así el inter-
cambio comercial . 

El señor LYON.—A mi juicio, sería muy in-
teresante que el Gobierno estudiara, de prefe-
rencia, la idea de abas tecer la zona occidental 
de Colombia, es decir, la par te que da al Pa -
cífico, en la cual hay ciudades muy pobladas 
que tienen una capacidad de consumo bastante 
considerable y donde podría colocarse fáci lmen-

te, sí se considera que los países del mundo en-
tero se defienden por todos los medios de pro-
tección y exigen a las compañías de navegación 
el t r anspor te de sus productos, de mane ra que 
los nuestros dif íci lmente encont rarán a lbergue 
en los buques ex t ran jeros pa ra ser t r anspor ta -
dos a otros países. 

Es rea lmente una lást ima que principios tan 
elementales, considerados desde hace tantos años 
en los pr incipales países de la t ierra , no hayan 
logrado cristalizarse entre nosotros, a pesar de 
las voces que se han levantado en el Congre-
so en favor de la organización de una mar ina 
mercan t e nacional en nuestro país, el más indi-
cado pa ra tenerla , desde que disponemos de un 
artéculo, como el salitre, que tiene fácil colo-
cación en los mercados ex t ran jeros y que asegu-
r a el flete. 

Hace algún tiempo, un comerciante holandés 
manifes tó que la solución de este problema en 
nuf-stro país ser ía el lestablecüvniento de u n a 
gran flota m'ercante a la vela, cuyos barcos dis-
pusieran de una 'pequeña maquinar ia propulso-
ra que las permi t ie ra recalar en 1c: puer tos en 
caso de accidente o temporal , con lo que se ob-
tendría el aba ra t amien to de los fletes. 

A mi juicio, el Gobierno debería empezar 
por es tudiar la facil idad de t r anspor te en nues-
t ro país, que está cruzado por caudalosos ríos, 
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los cuales deWerían ser o t ras t an tas vías de co-
municación . Sin embargo, los tememos perdidos, 
y los t r anspor tes cuestan una enormidad . De-
Jemos, por ahora , t ranquilo al río Magdalena 
y preocupémonos un 'poco del Bío-Bío, el Cau-
tín, el Valdivia, e tc . 

El señor HIDALGO.—¿Y 1». Comisión, a 
dónde i r ía? 

El señor ZAÑARTU.—Que empiece por es-
tudiar los ríos chilenos y después se t raslade al 
Magda lena . 

Voy a dar un solo dato. Un novillo de seis-
cientos kilos de peso se t ras lada desde el" Sur 
por ferrocarr i l , a mil ki lómetros de distancia, 
has ta Valparaíso, y aquí es embarcado pa ra el 
Nor te . Todos sab'emos que las grandes capitales 
d¡e Europa , y a ú n Buenos Aiites, se sur ten con 
carnes congeladas . Pues bien, hay en el Sur 
un gran fr igoríf ico que no ha ipodido surgir 
porque los vapores no t ienen cámara fr igoríf ica. 

¿Cuánto economizaría tel consumidor del 
Nor te si se pud ie ra t r a s l ada r las an imales e.n es-
tas c á m a r a s ? El acar reo de un an imal desde 
el Sur al Norte del país cuesta, más o menos, 
liento c incuenta pesos, y una tonelada de carne 

no podrá costar a r r iba de cuarenta o cincuenta 
pesos; todavía, los animales llegan enfermos y 
machucados al lugar de su destino, y por este 
cajpítulo se pierde otro tan to como por el rub ro 
a que me vengo re f i r iendo . 

Así, los obreros del Norte consumen una 
carne el doble más cara, sin provecho pa ra na-
die y enriqueciendo, o por lo menos dejando 
bastante util idad, a una cant idad de in terme-
diarios; de modo que el problema me parece 
que debemos comenzar por apre ta r lo un poco, 
como se dice, dentro del país. 

El Senado sabe que. (hay épocas en que las 
pa'pas en Ohiloé se pudren, y, sin embargo, es-
te mismo producto está a cincuenta pesos en el 
Nor te . ¿ E s esto aceptable? También mis hono-
rables colegas han oído el denuncio que he he-
cho al señor Ministro, sin hace rme responsabl 'e 

de ello, de que las compañías de vapores que 
tocan en el Sur y en el Norte del país, explo-
tan esta situación negándose a t r anspor ta r esos 
productos opor tunamente , has ta que los obtie-
nen a huevo de los productores, y los llevan a! 
Norte 'Para venderlos a precios ve rdaderamente 
i r r i tantes . Si esto es efectivo, hay que poner 
mano de f ierro p a r a impedir el abuso 

La fa l t a de mercado p a r a nuestros .produc-
tos se debe a la dificultad .para t ranspor ta r los 
aún dentro del país. 

El fomento de la producción fabr i l e in-
dustrial , en general , har ía desaparecer el peli-

gro de aguda crisis agrícola por fa l t a de m'er-
cado. p a r i , nuestros productos 

Es te propósi to que persiguió el Gobierno an-
terior al estallido revolucionario de Setiembre, 
puiede ser fác i lmente alcanzado por el Gobierno 
actual. Tuve entonces la desgracia, ¡como el ho-
norable señor E'dmards actualmente , de encon-
t r a r m e al f r en te de la ca r te ra de Hacienda; pero 
con la di ferencia de que entonces sólo alcancé 
a iniciar esta política de fomento de la produc-
ción, que no es iprograma p a r a ralizarlo en un 
día y que Su Señoría podrá llevar a feliz tér-
mino 

F o m e n t a r el desarrollo de las industr ias f a -
briles en el pa í s s ignif icará un gran benefic o 
p a r a la agr icul tura , porque las g randes fábr icas 
constituyen imjportant.es cen'vos l e consumo de 
los productos agrícolas. 

Chile produce gran cant idad de lana; pero 
como no e labora la ma te r i a pr ima, no obtiene 
las inmensas uti l idades que esta industr ia podr ía 
d e j a r . El kilo de lana vale t res pesos de nues-
tra m o n e d a . Esa unidad de peso enviada al ex-
terior en buques de nacionalidad ex t ran je ra con 
fletes elevados, comisiones, gastos de in terme-
diarios, impuestos en otros países, sueldos, jor -
nales, etc., vuelve al país convert ida en paño 
con un valor superior a cien pesos. E n con-
secuencia, la pérd ida ne ta que su f r e el país en-
tre el valor primitivo del kilo de l ana b ru t a 
y el kilo de lana elaborada, es de cien pesos 
por k i logramo. 

Si se establecieran hi landerías y toda clase 
de fábr icas en el país, has ta la cuestión social, 
que es el p rob l ema más difícil, se s implif ica-
ría. Todos desean que las dif icultades entre el 
capital y el t r aba jo se solucionen o se reduz-
can al m í n i m u m . El aumento de salarios ven-
drá con el aumen to de las ut i l idades en las in-
dust r ias . E n Chile, por regla general , sólo t ra-
b a j a el 'hombre; las mu je re s y los niños en muy 
escaso número. El hombre gana al día, más o 
menos, ocho pesos; jornal insuficiente pa ra man-
ten'er una fami l ia de t res o cuatro personas. 

¡Las indust r ias languidecen en nuestro naía 
y no pueden pagar mayores jornales. ¿ Qué hay 
que hace r entonces? F o m e n t a r la producción 
para a u m e n t a r la riqueza nacional 5' llegar a la 
solución de los problemas sociales. 

El señor VELASCO (Ministro de Vías y 
Obras Públ icas) . — E l Gobierno está vivamente 
inbeHesado en fomen ta r la producción nacional , 
con este [propósito y correspondiendo a la ge-
rosa acogida que encontró en el Senado el pro-
recto sobne construcción de los ramales del Fe-
rrocarri l de Iquique a Pintados, el Ministro qua 
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habla p rocu ra rá que los carros especiales desti-
nados a este Fer rocar r i l se construyan en Chile 
con materiales nacionales. Es necesario empezar 
por a lgo. 

VARIOS SEÑORES SENADORES. — ¡Muy 
bien! 

El señor H I D A L G O . — P o r lo que ha expre-
sado el honorable señor Zañar tu , pareice que Su 
Señoría considera que el problema social se so 
luciona con el simple establecimiento de hilan-
derías en el país y con la construcción en Chile 
de las vagones de fer rocarr i l . 

La cuestión social es más a r d u a de lo que 
Su Señoría la imagina 

Puedo a f i rma r que mient ras más se intensifi-
ca la producción y mient ras más se a f ianza el régi-
men capitalista, más agudo es el p roblema social, 
y subsistirá mien t ras este régimen oprobioso pa-
ra el asalariado, pe rmi t a que las mul t i tudes vivan 
en la miseria, y aunque la industrialización sea 
tan per fec ta como en Alemania y Estados Unidos, 
el problema social subsist i rá mient ras subsista el 
derecho de propiedad en la f o r m a en que hoy día 
6e entiende. 

El señor ZAÑARÍTU. —No digo que andando 
los siglos no llegue a ser una real idad el ideal que 
Su Señoría preconiza. Cuando hayan conseguido 
Sus Señorías cambiar la menta l idad y el senti-
miento de los hombres, sobre todo el sent imien-
to, entonces podrá ser una realidad la doctrina 
social sus tentada por Sus Señorías. Cuando el 
hombre vea sin pena que la fami l ia se deshace, en-
tonces será una reailidad. Pero, mient ras haya en 
el hombre un a d a r m e de egoísmo, y considere que 
su famil ia vale un poco más que la del vecino, el 
sistema preconizado por Sus Señorías, no será sino 
que una u top ía . . . 

El señor HIDALGO. — Si hay un régimen 
que destruya la familia, ese es el capitalista, que 
obliga a la madre a abandonar el hogar pa ra lle-
gar has ta la fábr ica a ganarse el sustento. 

El hogar, considerado como organismo social, 
constituye la base del bienestar del individuo; pe-
ro cuando la madre no está en la casa, no hay 
hogar, y es, precisamente, la industrialización lo 
que contribuye a a le ja r la de él. 

El señor CARIOLA. — Y en el régimen co-
munista , qué ocurre, señor Senador . . . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — El ho-
norable señor Zañar tu no desea ser in terrumpido. 

Puede continuar , Su Señoría. 
El señor ZAÑARTU. — Acepto con mucho 

gusto las interrupciones, señor Presidente. Pero 
en este caso deseo contestar las observaciones que 
acaba de fo rmula r el honorable señor Hidalgo. 

La verdad es que en esta Cámara, cual más, 
cual menos, todos hemos estudiado las teorías co-

munistas , y por mi par te debo declarar que des-
pués de haber leído mucho y de haber oído bas-
tante, he exper imentado el desconsuelo de no ha-
ber podido f o r m a r m e un concepto claro acerca de 
lo que Sus Señorías l laman comunismo. La verdad 
es que cada apóstol del comunismo, lo entiende a 
su manera . Yo digo que mient ras Sus Señorías no 
f i jen sus conceptos y mient ras no concuerden sus 
teorías, no tienen derecho a rec lamar el gobierno 
del país, .porque nos llevarían al caos. Cuando los 
comunistas estén de acuerdo siquiera en té rminos 
generales, acerca de sus doctrinas, podrá discutir-
se su derecho a intervenir en el gobierno del país; 
pero mien t ras eso no suceda, permítame, Sus Se-
ñorías, que no veo con buenos ojos que lleguen 
a gobernar gentes que no saben cuál es el puer to 
a que quieren l l egar . . . 

El señor HIDALGO. — Mientras Sus Señorías 
discuten, l legaremos al poder. 

El señor ZAÑARTU. — No se t r a t a sólo de 
que Sus Señorías lleguen o no al poder. La cues-
tión es que sepan ejerci tar lo en debida forma. 

El señor HIDALGO. — Si estuviéramos en el 
poder, no lo ha r í amos ta'l mal como los part idos 
burgueses. 

El señor ZAÑARTU. — ¿Quién sabe, señor 
Senador? La Rusia h a demostrado al mundo ente-
ro que el Gobierno del Soviet no procede tan bien 
como Su Señoría dice. No es que la Rus ia sea ca-
lumniada, son los propios periódicos del Soviet, 
los que dan cuenta del f racaso más estupendo de 
sus experimentaciones. 

De modo que no es t an claro, aquello de 
que el Gobierno comunis ta pueda hacer feliz al 
mundo. La dclorosa experiencia de Rusia de-
mues t ra lo contrario. 

El régimen comunis ta h a resultado inmejora-
ble pa ra producir el empobrs t imien to general. 

L a mayor ía de los pobladores de Rusia, lejos 
de ser felices, son p ro fundamen te desgraciados. 
En cambio, los que no par t ic ipamos de las ideas 
comunistas, a len tamos los más vigorosos y los más 
sinceros sent imientos en el sentido de procurar el 
bienestar y mejoramiento de las condiciones de vi-
da de l a clase t r aba jadora , no con simples pa-
labras, y promesas halagadoras, que nunca se 
cumplen, sino por los medios conocidos y que en 
otros países han dado espléndidos resul tados de 
proporcionar le t r aba jo bien remunerado . 

Por eso decía que el p rob lema social está ín-
t imamente ligado al problema económico. Si no 
procuramos intensif icar la producción, si las in-
dust r ias no prosperan, será inútil pedir aumento 
de salario. 

El señor HIDALGO. — En Chile hay cin-
cuenta mil t r aba jadores que están muriendo de 
hambre. 
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El señor ZAÑARHU. — ¿Cuántos hombres 
han muer to de hambre bajo el régimen comunis-
ta del Soviet, y cuán tas vidas ha costado a la Ru-
sia la implantación de ese r ég imen? 

El señor CARIOLA. — Han sido asesinados 
dos millones setecientas mil personas bajo el ré-
gimen del Soviet. 

El señor ZAÑARTU. — La historia, la expe-
riencia y los hechos han demostrado que las ideas 
de Su Señoría no son sino una utopía que ha cau-
sado grandes daños a í a humanidad , que significa, 
poco menos, que un retroceso a los tiennpos dé la 
barbar ie . E n t r e tanto, como lo he dicho, los par-
tidarios del régimen capitalista, cont inuamos bre-
gando porque los obreros, las cflases t raba jadoras , 
mejoren .sus condiciones de vida todo lo que sea 
posible. Por esta razón venimos defendiendo el 
establecimiento, dentro del país, del mayor nú-
mero de fábricas', pues sólo intensif icando la' pro-
ducción, vendrá el aumento de los salarios; cuan-
do se obtenga la industral ización del país, las cla-
ses t r aba j ado ra s podrán d i s f ru ta r de un mayor 
bienestar. 

Si miramos lo que acontece en la Gran Re-
pública de Norte-América, Es tados Unidos, vere-
mos que al obrero, con las manos encallecidas, se 
le considera tanto como al intelectual, porque am-
bas son agentes de progreso; los dos gozan de la 
misma estimación y bienestar. En ese país, los 
obreros, después de haber t r a b a j a d o duran te ocho 
horas, a toda conciencia, salen a descansar, a go-
zar de la vida, has ta la próxima jornada, como 
los capitalistas, dispuestos a d i s f ru ta r de todos los 
placeres y bienestar. Posiblemente muchos de ellos 
viven mejor que los reyes antiguos, que ni si-
quiera tenían agua p a r a lavarse. 

Si el régimen capitalista, en el plazo de cien 
años ha conseguido que los obreros obtengan el 
bienestar que en otro t iempo no gozaron los re-
yes, ¿por qué Su Señoría, carga tan to la mano a 
este rég imen? 

El señor HIDALGO. — El régimen capitalis-
t a permite a una sola persona acumula r riquezas 
fantást icas . 

El señor ZAÑARTU. — Entonces no es el ge-
neroso sent imiento del bienestar común lo que 
inspira el odio al capi tal ismo; no es la jus ta aspi-
ración de alcanzar condiciones de vida que permi-
tan al individuo d i s f ru ta r legí t imamente, de las 
ven ta jas materiales, que proporciona una situa-
ción económica más o menos holgada, sino el ba-
jo sent imiento de la envidia hacia el que tiene 
más. • 

¿Qué impor ta que otros alcancen un bien-
estar fantás t ico si la clase t r a b a j a d o r a también 
alcanza bienestar, si no existe la miseria de otro 
t iempo? Yo, que soy respetuoso de todas las teo-
r ías y que he estudiado sin prejuicios las teo-

rías comunistas, he llegado al convencimiento 
ínt imo de que mient ras no se cambie por com-
pleto la mental idad actual, el a lma, por decirlo 
así, de la humanidad , el establecimiento de se.-
me jan te régimen sólo nos t r ae rá dolores en vez 
de b ienes ta r . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—'Esta-
mos de acuerdo con el honorable Senador . Nin-
guno de nosotros desconoce que la p r imera ne-
cesidad de un organismo vivo es la nutrición 
y pa ra a b a r a t a r l a consideramos necesario fo-
men ta r la producción. Si tuviéramos en Chile el 
mejor Código de leyes sociales y careciéramos 
del cobre, del carbón y del salitre, estaríamos 
muriéndonos de h a m b r e . Lo que necesi tamos es 
industr ial izar el país, sin perjuicio de que as-
piremos al advenimiento de otro régimen más 
ideal is ta . 

El señor ZAÑARTU.—Eso es cuestión de 
plazo. 

El señor HIDALGO.—A propósito, recuer-
do que cuando se discutió la idea de construir 
un fer rocar r i l de Santiago a Valparaíso, hubo 
en este propio recinto Senadores que sostuvie-
ron que eso era imposible, pref i r iendo seguir 
con el ant iguo s is tema de las carretas , y había 
también en ese entonces agoreros tan inteligen-
tes y de t an larga visión como Su Señoría . 

El señor Z A Ñ A R T U . — E s que la gente se 
acos tumbró al progreso de los medios de loco-
moción; cuando nos acos tumbremos también con 
las teor ías de Su Señoría, se hab rán cumplido 
sus deseos. . . Mientras tanto, señor Presidente, 
véo que va a llegar el té rmino de la ho ra y co-
mo deseo cont inuar mis observaciones, pido al 
señor Pres idente me permi ta quedar inscrito pa-
ra cont inuar en el uso de la pa labra en la se-
sión de m a ñ a n a . 

El señor BARlAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — Soli-
cito el asent imiento del Honorable Senado para 
de ja r inscrito al señor Zañar tu p a r a la sesión 
de m a ñ a n a . 

E l señor HdDAlLGO.—Y a continuación del 
señor Zañar tu , al que hab l a . 

El señor BARlAHONA (Pres iden te ) .—Si no 
hay oposición, usará de la pa labra m a ñ a n a en 
pr imer lugar el señor Zañar tu y a continuación 
el señor Hidalgo . 

Acordado . 

7.—EJERCICIO FINANCIERO D E 1927 

E l señor EDWAlRDS (Ministro de Hacien-
da) .—Voy a repet i r ahora la misma indicación 
que fo rmulé ayer en la Cámara de Diputados y 
pa ra f u n d a r l a creo que nada es más práctico 
que dar lectura a las consideraciones que adu-
je en la otra C á m a r a . Dicen así: 

Señor Pres idente : 
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L a Honorable C á m a r a conoce las dificulta-
des que han impedido has ta ahora el estudio 
por el Congreso del proyecto de presupuesto de 
1927, y sabe también que esas dif icul tades no 
sólo son de procedimientos legales, sino que en-
cierran un grave problema de fondo, cuya rá-
pida y acer tada solución es indispensable pa ra 
asegurar el buen orden adminis t ra t ivo y f inan-
ciero de la Repúbl ica y pa ra consolidar su 
crédi to . 

Es necesario que el presupuesto p a r a 1927 
sea leal y s inceramente equil ibrado: no bas ta 
que las c i f ras de las en t radas y gastos previstos 
sean calculados con arreglo a las prescripcio-
nes legales vigentes; ellas deben re f le ja r además 
la verdad hon rada de las cosas, las real idades fi-
nancieras que habremos de a f r o n t a r en el curso 
del año próximo, Me atrevo a decir que esto 
últ imo es lo esencial, lo que no podemos ma-
ter ia lmente e ludi r . 

Las C á m a r a s han mani fs tado más de una 
vez y en f o r m a inequívoca que consideran este 
hondo problema con el mismo espíritu, de ma-
nera que puede decirse que a este respecto 
existe completo acuerdo entre los poderes del 
Estado, cualesquiera que sean las divergencias 
que se han producido en cuanto a la inteligen-
cia que debe darse a las disposiciones const i tu-
cionales y legales en ma te r i a de presupuesto . 

Respecto a este últ imo punto, la Honorable 
Cámara conoce ya la opinión de Su Excelencia 
el Pres idente de la República, opinión que es y 
debe ser la de sus Secretarios de E s t a d o . 

El acuerdo de fondo a que antes aludía, no 
menos que la gravedad y urgencia del proble-
m a financiero, parecen indicar el camino que 
debe seguirse en las actuales c i rcunstancias . 

Es preciso establecer an te todo la realidad 
del ejercicio f inanciero de 1927, estudiando en 
detalle cada una de las par t idas de ingreso y el 
presupuesto de gastos. Real izada esta labor, ha -
bría que examinar con el mismo criterio las me-
didas ya propuestas o que se propongan pa ra 
equilibrar dicho ejercicio en real idad de ver-
dad . 

En cuanto a la na tura leza de estas medidas, 
tampoco existe fel izmente divergencia a lguna de 
criterio entre los Poderes Públ icos . El Gobier-
no y las Cámaras están an imados del mismo es-
píritu . El presupuesto no debe equilibrarse, ni 
con arbi t r ios de fórmula , ni acudiendo al cré-
dito. El ligero estudio que en los breves días que 
ocupo la Car te ra de Hacienda he podido hacer de 
nues t ra si tuación f inanciera , me h a llevado al 
convencimiento de que ésta no h a podido me-
jorarse, a pesar de la multiplicación de las car-
gas públicas, en buena pa r te porque durante una 
larga serie de años se ha prefer ido gravar los 

presupuestos del porvenir, mediante la cont ra-
tación de emprést i tos internos o externos, evi-
tando o postergando la adopción de las dos úni-
cas medidas que pueden llevarnos en fo rma sa-
na y defini t iva a la normal idad f inanciera : la 
reducción de los gastos y el aumento de los re-
cursos del E s t a d o . 

El Gobierno y las Cámaras han demostrado 
estar igualmente resueltos a abandonar p a r a 
s iempre esa política ruinosa que puede remedia r 
a veces m o m e n t á n e a m e n t e las dif icultades f i-
nancieras del presente, agravando las del fu tu ro . 

Es na tu ra l que, dadas las diversas tenden-
cias e intereses sociales que se re f le jan en el 

Par lamento , no pueda existir un completo acuer -
do entre todos los representantes del pueblo, 
acerca de la na tura leza y cuant ía de los sacri-
ficios que a cada cual h a de imponer el a r re -
glo de las f inanzas públicas; pero el patr iot ismo 
nunca desmentido de los chilenos, nos pe rmi te 
esperar que sea re la t ivamente fácil conseguir el 
equilibrio del presupuesto con un criterio de a l -
t a justicia, sin dañar la buena adminis t ración 
del Es tado y sin exigir de los c iudadanos sa -
crificios desproporcionados . 

Porque no hay que olvidar que el p rob lema 
es an te todo de proporción y ecuanimidad . Así 
al menos lo comprende el Gobierno. 

Como el equilibrio del presupuesto exige la 
cooperación patr iót ica de los Poderes Públicos, 
dentro de las f o rmas constitucionales y lega-
les que todos es tamos igualmente resueltos a res-
petar , es útil, o mejor dicho, casi necesario adop-
ta r algún t emperamen to que facilite y a b r a ca-
mino a esa cooperación. 

Por eso me permito fo rmula r indicación pa-
ra que la C á m a r a de Senadores acuerde designar 
una Comisión Especial que estudie, en sus l íneas 
generales el ejercicio f inanciero de 1927 y los 
proyectos que el Gobierno ha propuesto o pro-
ponga p a r a equi l ibrar lo . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Sol i -
cito el asent imiento unánime del Honorable 
Senado p a r a p ror rogar la p r imera hora por el 
t iempo necesario que demande la discusión de 
la indicación fo rmulada por el señor Ministro 
de Hac ienda . 

Acordado 
El señor E C H B N I Q U E . — E s t a es la cua r -

ta vez, duran te el año, señor Presidente, que se 
solicita el nombramien to de una comisión pa-
ra que estudie el f inanciamiento de los presu-
puestos-

L a pr imera Comisión que se designó, f u é 
para estudiar, en la Cámara de Diputados, la 
Ley de Emergencia , cuyos resul tados fue ron 
negativos. En la Comisión Mixta, duran te el 
estudio de los presupuestos, se presentaron 
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también muchas dif icultades pa ra la reducción 
de los gastos variables, y los gastos f i jos no 
pudieron ser reducidos, porque, como ellos 
obedecían a leyes de efectos permanentes , se 
requería una ley especial p a r a poder modifi-
carlos . 

En seguida, se fo rmó la Comisión que es-
tudió el Es ta tu to Administrat ivo que tenía el 
mismo propósito de reducir los gastos públi-
cos para equilibrar los presupuestos . 

E n cuanto al Es ta tu to Administrat ivo, és-
te en vez de reducir , a u m e n t a los gastos pú-
blicos. 

Si se desea reducir los gastos de la Na-
ción, es necesario dar a la Comisión que haga 
esta labor, autorización legal para poder mo-
dificar los sueldos f i jados por leyes especiales, 
pues si sm man t i enen los Decretos-Leyes de 
aumentos de sueldos, será una ilusión pretender 
f inanciar los presupuestos . 

El señor SILVA .CORTES.—Creo que te-
nemos ampl ia facul tad pa ra reducir los gastos 
públicos, señor Senador . 

El señor E C H E N I Q U E . — L a s tres comisio-
nes que se han designado con el f in de redu-
cir los gastos públicos, no han podido llevar 
a la prác t ica sus propósi tos. Por eso digo que 
si a esta cuar ta Comisión que ahora pide el 
señor Ministro de Hacienda, no se 'le dan am-
plia facul tades pa ra nivelar los presupuestos, 
procediendo con toda valentía, será inútil es-
perar de ella una obra eficaz, s¡ ha de conti-
nuarse pagando los sueldes con • los aumentos 
establecidos en los Decretos-Leyes. 

El señor EDWARDS (Ministro de Hacien-
da) E n realidad, señor Presidente , lo que se 
persigue con la designación de la Comisión 
que solicito, es a u n a r las opiniones del Con-
greso y del Ejecutivo, con el objeto de nivelar 
el ejercicio f inanciero del año 1927, y, por con-
siguiente, las medidas que esta Comisión pro-
ponga serán aquellas sobre las cuales se pro-
nunciarán las Cámaras . 

El señor E C H E N I Q U E . — Entonces, esa 
Comisión tendr ía que proponer modificaciones 
de las leyes. 

El señor SILVA C O R T E S . — N a t u r a l m e n t e . 
El señor E C H E N I Q U E . — S i es así, yo la 

acepto . 
B1 señor SILVA C O R T E S . — L a Comisión 

tiene que tener la fa'cultad de estudiar las le-
yes permanentes y de proponer su modif ica-
ción 

El señor EDWARDS (Ministro de Hacien-
d a ) . — E s menester examinar el ejercicio f inan-
ciero y ver en seguida cómo equil ibrarlo. Ten-
go una lista de las medidas que se pueden adop-
tar con ese obje to . Evidentemente , el Minis-

tro que habla no cree que los presupuestos se 
puedan nivelar senci l lamente haciendo econo-
mías: es .necesario también al legar nuevos re-
cursos. En esta cuestión, como en todas, hay 
una derecha y una izquierda, pero el Gobier 
no no pertenece a n inguna de estas dos ten-
dencias . Si solamente se tomaran en conside-
ración los intereses de los funcionar ios públi-
cos, no podr íamos nivelar los presupuestos, y 
tampoco se podría nivelarlos tomando única-
mente en cuenta los intereses de los contribu-
yentes . Es necesario, por lo tanto, buscar de 
buena fe y con patr iot ismo la solución de es-
te problema, que de otra manera no podrá en-
contrarse . 

El señor E C H E N I Q U E . — E s t o y de acuer-
do con el señor Ministro en qu'e el problema 
se puede resolver en esa f o r m a . Pero, la ex-
periencia de los resul tados obtenidos por tres 
Comisiones que han funcionado ya este año, me 
deja el convencimiento de que fa l ta voluntad 
pa ra aborda r l a dif icultad tanto en el Gobier-
no,—me refiero al Gabinete anter ior ,—como en 
el Congreso, especialmente en la Cámara de 
Diputados, porque el Senado tuvo mayor ener-
g>:ti en ap roba r Vindicaciones que au men t a r án 
las economías propuestas por el Gobierno, in-
dicaciones que fue ron rechazadas por la otra 
C á m a r a . Después del despacho de la Ley de 
Emergencia , el p roblema quedó sin solución en 
la Comisión Mixta qu'e lo estudiaba, como va 
a quedar sin solución después que haya estu-
diado el proyecto de E s t a t u t o . Repito: lo que 
fa l ta es resolución de par te del Congreso y del 
Ejecut ivo pa ra a f r o n t a r la situación; pa ra sal-
var la dificultad, se necesita valor . 

El señor U R Z U A . — Por mi parte, señor 
Presidente, part icipo un poco de la fa l ta de 
optimismo mani fes tada por el honorable Sena-
dor por Santiago con respecto a l medio escogi-
do por el señor (Ministro de Hacienda p a r a lle-
gar a obtener el f inanciamiento de los presu-
puestos p a r a 1927. 

La idea de consti tuir una cuar ta Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados pa ra volver a 
en t ra r a l estudio de las economías que hay que 
hacer o de los recursos que hay que encontrar , 
después de que tres comisiones anter iores no 
•han logrado prosperar en este sentido, me ipa-
rece que revela un excelente propósito de parte 
del señor Ministro, pero tal vez, un poco des-
conocimiento del medio ambiente en que Su Se-
ñoría va a tener que a c t u a r . 

Dos presupuestos del año 27 no están, di-
gamos en conflicto con el Senado. Por una in-
terpretación constitucional, que yo respeto, dada 
en la otra Cámara , esos presupuestos no han 
llegado a ser conocidos del Senado. 
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A mi juicio, dentro de las disposiciones cons-
titucionales, n inguna de las dos r amas del Con-
greso puede privar a la o t r a del derecho y del 
deber que le imipone la misma Car ta F u n d a -
menta l de pronunciarse anua lmente sobre la ley 
de gastos públicos. Esto es lo que yo pienso 
respecto de la t ramitación que ha debido darse 
a estos presupuestos, repit iendo que tengo la 
mayor deferencia y la más a l ta consideración 
por la opinión contrar ia que ha prevalecido en 
la o t ra C á m a r a . 

El señor EDWARDS ('Ministro de Hacien-
da) .— Debo advert i r al Honorable Senado que 
esta Comisión no seria inútil ni cont raproducen-
te, sino que constituye quizá el único medio que 
podemos a rb i t r a r pa ra encarr i larnos de nuevo 
en el estudio de este proyecto de presupuestos 
del cual hemos salido en vir tud pr incipalmente 
de la resolución adop tada por la Cámara de Di-
putados, Es menester recoger un medio que nos 
permita a n d a r de nuevo, y si el señor Senador 
que acaba de de jar la pa labra tiene otro me-
dio ipara llegar a ese resul tado sería el caso de 
proponerlo. 

El señor UiRZUA.— Iba a decir que, a mi 
juicio, ha'oría habido conveniencia en que este 
medio lo hubiera encontrado el señor Ministro, 
de acuerdo con la C á m a r a de Diputados . No 
veo yo la urgencia de que el Honorable Sena-
do entre en este momento a par t ic ipar de una 
combinación como la que el señor Ministro ha 
insinuado; y se me ocurre que ella, lejos de 
llevarlo a la solución que el señor Ministro de-
sea, lo va a le ja r más aún. 

De manera , pues, que si el señor Ministro 
hubie ra encontrado el modo de salir del im-
passe que se ha producido en la otra Cámara 
es seguro que habr í amos andado más ráp ida-
mente que const i tuyendo esta cua r t a Comisión 
Mixta. 

El proyecto de .presupuestos de 1927 f u é 
estudiado ya por una Comisión Mixta, en la co-
misión Mixta de Presupuestos , y por los repre -
sentantes del Gobierno. 

iSi el Gobierno encuentra que hay necesi-
dad de f inanciar esos presupuestos, me parece 
que el camino legitimo p a r a hacerlo sería pre-
sentar los proyectos del caso y entenderse con 
la o t ra C á m a r a . Siguiendo la t ramitación de 
de dichos proyectos su curso constitucional, 
nos .pronunciaríamos aquí sobre ellos en su 
opor tun idad . 

De otro modo, vamos a tener que en esta 
nueva Comisión Mixta, se van a insinuar úni-
camente esos proyectos. 

El señor EDWAiRDS (.Ministro de Hacien-

d a ) . — — P e r o si esos proyectos están presen-
tados en su mayor iparte. 

El señor U R Z U A . — A lo sumo, se van 
in formar los proyectos que han sido presenta-
dos. los cuales van a seguir después su larga 
t ramitación const i tucional . Entonces ¿qué he-
mos ganado con esto? 

El señor EDWARDS (Ministro de Hacien-
da) "Un plan hecho de acuerdo con los re-
presentantes de la Cámara de Diputados, que 
es lo que el Gobierno desea. 

El señor U R Z U A . — ¿Y eso no h a podi-
do convenirlo el señor Ministro con los repre-
sentantes de la Cámara donde se ha producido 
la di f icul tad? 

El señor EDWARDS (iMinistro de Hacien-
da) .— Qué inconveniente habr ía pa ra que el 
honorable Senado contr ibuyese a l ú e saliéra-
mos de esta s i tuación? 

El señor U R Z U A . — Inconveniente ningu-
no; pero como el honorable señor Echenique 
nos acaba de decir que ni con t res comisio-
nes mixtas anter iores que se h a n ocupado de 
este asunto, hemos podido salir de la difi-
cuHad. . . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .— Por-
que no se han ocupado sino de la supresión de 
empleos y no de la creación de nuevos im-
puestosv como > tel .referente, a la exportación 

da minera les de f ierro los cuales pagan so-
lamente 60 centavos por tonelada, .pudiendo 
pagar ocho pesos. Sólo el derecho de pasar por 
el Canal de P a n a m á cuesta un dólar .por tone-
lada de f ierro y nosotros de jamos a r r a n c a r j i-
rones de nue t ra riqueza por 60 centavos to-
ne lada . 

En las economías propues tas no se h a he-
cho mención de nada parecido y no se h a es-
tudiado el p rob lema en toda su in tegr idad. . . 
Como decía el señor Ministro de Hacienda, si 
no se contempla junto con las reducciones de 
gastos un ,plan de nuevos impuestos, no se so-
luciona esta cuest ión. 

E l señor ECHE'N1Q)UE.— Pero las t res 
comisiones mixtas han sido nombradas p a r a ni-
velar los presupues tos . 

El señor U R Z U A . — De todos modos, yo he 
manifes tado mi opinión en el sentido de que 
creo ipoco eficaz esta nueva Comisión. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . —- Voy a 
decir unas pocas palabres a propósito de 
mani fes tadas por el Ministro de Hac ienda . 

H a dicho Su Señoría que es menes ter au-
mentar las r en tas del Es tado al mismo tiempo 
que disminuir los gas tos . No hay otra manera 
de solucionar el p roblema f inanciero; pero aJ 
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aumento de las rentas debe venir de par te del 
Gobierno. 

Con respecto a la disminución de gastos, en 
lo cual han f racasado todos los intentos de la 
Cámara , me permito insinuar la idea de que se 
nos envíe un proyecto que ipermita a la Comi-
sión Mixta estudiar los presupuestos pa ra 1927 
sobre la base de que queda autor izada p a r a mo-
dif icar los gastos fijos, haciendo las ec'onomías 
que sean necesar ias . Mient ras no haya una ley 
sobre esa mater ia es inútil estudiar la manera 
de hacer economías en los presupuestos; todo 
será t iempo perdido. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Me permito adver t i r al honorable Senador que 
el presupuesto para 1927 se estudió por la Comi-
sión Mixta con jun tamen te con el de 1926. 

El 'seño1!- EICHENIQUE.— -Pero ;no está 
equi l ibrado. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z .—Quiere 
decir que volvería de nuevo a esta Comisión 
Mixta, la cual estaría facu l tada pa ra proponer 
modificaciones en los gastos f i jos . 

La Constitución prohibe hacer indicaciones 
de aumento en la discusión de los presupuestos 
La Cámara de Diputados y el Senado tendrían 
que pronunciarse entonces sobre las indicacio-
nes de esta Comisión que en n ingún caso serían 
de a u m e n t o . 

De otra mane ra va a resul tar que tendre-
mos apenas con que llegar la deuda pública, los 
sueldos y las jubilaciones. Por eso yo querr ía 
una ley breve y ipráctica que permit iera modif i -
car los gastos fijos. 

El señor EDWARDS (.Ministro de Hacien-
da) . I nmed ia t amen te se presentar ían los mensa-
jes correspondientes sin perder t iempo. 

El señor TRUCCO.— Me parece que la pro-
posición del señor Ministro se just if ica sobrada-
mente y que es acaso el procedimiento único ipa-
ra salir de la dificultad gravís ima en que nos 
encont ramos y no sentar un presedente que pue-
de ser todavía mucho más grave. 

La situación, como se sabe, es es ta . El Go-
bierno presentó a la Cámara de Diputados un 
proyecto de presupuestos desequilibrado en 
f o r m a ta l que, a pesar de la mayor labo-
riosidad que consagró la Comisión al estudio de 
él, fué imposible disminuir la diferencia entre 
los gastos y las entradas . A'l contrario, fueron 
a u m e n t a r a s con inclinaciones de los señores 
Misistros de Es t ado . 

El señor ECHiENIQU'E.— En cant idades 
enormes . . . 

El señor TRUCCO.— Quiero ser breve; por 
eso no entro al detal le y me l imito a señalar 

hechos. 'El déficit e ra cuantiosísimo, GO o 100 
mil lone s de pesos. 

La solución de este problema es más bien 
de carác te r administrat ivo, porque la Comisión 
no puede en t ra r a supr imir of icinas públicas o 
puestos públicos, pues esa es una función propia 
del Gobierno, que compete d i rec tamente al Eje-
cutivo . 

Po r consiguiente, los Presupues tos no po-
dían ser equil ibrados por el Congreso, porque 
no tiene facul tades pa ra ello y porque no sería 
conveniente pa ra el servicio pú'blico reducir en 
esta f o rma la Administración del Estado. E n es-
ta si tuación se podía presentar la circunstancia 
de que l legara el l .o de Ene ro y en t r a r a a regir 
una ley de gas to s que el G-c/bierno no pudiera 
cubri r con las en t radas de la Nación, o bien que 
se considerara legal, constitucional la presenta-
ción de un Presupues to no saldado- Esto sería 
inconveniente p a r a el buen régimen f inanciero 
y adminis t ra t ivo del país. 

Las dos cosas en mi sentir , son absoluta-
mente inadmisibles y por esto la C á m a r a de 

) imputados hizo buena obra al decir que no po-
día acep ta r este procedimiento . 

Pero, por otra parte , no es posible que la 
Administración de la Repúbl ica se quede sin 
Presupuestos . Se h a producido un impase y hay 
necesidad de buscar .una fó rmu la p a r a que el 
país pueda m a r c h a r . El señor Ministro no« 
propone una solución de esta especie, un arbi t r io 
de esta na tura leza pa ra ver modo de salir con 
bien de esta s i tuación. 

E s t a indicación ha sido recibida por a lgu-
nos honorables colegas, como los señores Eche-
nique y Urzúa JaramiUo, con criterio pesimis-
ta, mien t ras otros, como el señor Bar ros E r r á -
zuriz), h a indicado medios de dar a esta Comi-
sión las facul tades que necesita pa ra desarrol lar 
una labor ef iciente . 

Los pr imeros han anotado un hecho, o sea, 
las dif icul tades que h a habido pa ra llegar rápi-
damente a una solución práct ica y sat isfactoria 
en las Comisiones que han funcionado con este 
propósito, y que no han dado resul tado; pero yo 
digo que si hub ie ran llegado a un resultado, 
éste habr í a sido peor aún. Sin embargo, en prin-
cipio soy par t idar io de estas Comisiones, porque 
a lo menos t ienen la v e n t a j a de producir , fue ra 
de las sesiones oficiales, un cambio de ideas en 
pocas palabras, sin discursos, es decir, un co-
mienzo de avenimiento . 

Respecto a las ideas concretas que señala-
ba el honorable señor Bar ros Errázuriz , ellas 
vienen a corroborar un poco lo que yo decía. 
Resul ta que un Senador o un Diputado, piensa 
que lo más conveniente es tomar una medida 

.sobre el par t icular ; pero con el mismo derecho 
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otro Senador o Diputado propone' ideas distin-
tas, y es esto, precisamente, lo que se va a ha-
cer, es decir, nombra r una Comisión p a r a que 
p r o l o n g a diversas medidas y t ra te de uni for -
m a r las opiniones, con lo cual creo que nos va-
mos a a h o r r a r mucho t iempo y tal vez llegue-
mos a salir de una m a n e r a conveniente de la di-
f icul tad en que nos encontramos, sin sen ta r un 
precedente que es funes to p a r a la m a r c h a f i -
nanc ie ra f u t u r a del país . 

Po r lo que acabo de expresar, soy par t idar io 
de estas comisiones; eso sí que dejando ibien en 
claro lo siguiente: El señor Minis t ro .de Hacien-
da dice que este Presupues to debe f inanciar lo 
el Congreso; pero yo a f i rmo que esto no corres-
ponde al Pa r l amen to sino al Ejecutivo, porque 
en ello hay conveniencia adminis t ra t iva . De ma-
nera que acepto la Comisión en el sentido de 
que vamos a estudiar las ideas que nos dé el Go-
bierno para salir de la dif icul tad eri que se en-
cuen t r a el Presupues to de 1927 y l leguemos a un 
Presupues to equi l ibrado. 

E l señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — So-
licito el asent imiento de l_a Sala p a r a suspen-
der esta discusión, consti tuirnos en sesión secre-
ta y en seguida pasar a la segunda h o r a . 

IE1 señor JAR'AMI'LLO.—• ¿ P o r qué no sus-
pendemos la sesión y nos consti tuimos a segun-
da hora en sesión secre ta? 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Por-
que el señor Ministro de Relaciones Exter iores 
h a pedido que el Senado se sirva oírlo luego, 
p a r a contar en seguida con el t iempo necesario 
p a r a ir a la C á m a r a de Dipu tados . 

E l señor U R R E JOLA.— Es mejor suspender 
la sesión y oír a segunda hora al señor Minis-
tro de Relaciones. 

E l señor MATTE (Ministro de Relaciones 
Exter iores ) .— Estoy a la disposición del Hono-
rab le Senado; pero si he hecho esta insinuación 
es porque tengo que ir a la C á m a r a de Diputa-
dos, y no quiero que te rmine la sesión de la o t ra 
C á m a r a sin imponer la t ambién de los antece-
dentes que voy a exponer al Honorable Senado. 

E l señor UHZU1A.— Podr íamos cont inuar a 
segunda h o r a la cuestión promovida por el señor 
Ministro de Hacienda, entendiéndose que conti-
núan los incidentes. 

[El señor BARAHONA (Pres idente) .— Si 
no hay inconveniente, así se h a r á . 

ÍEl señor SALAS RIOMO.—• Nosotros esta-
mos t r a b a j a n d o en el Senado desde las dos de 
la tarde, y si se acuerda que siga la primera, 
hora, vamos a tener que permanecer aquí -qu iza 
has ta cuándo, porque la segunda hora debe pro-
r rogarse por el t iempo que se pror rogue la pr i -
m e r a . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — En-
tonces queda r í a acordado que ent ramos desde 
luego a la segunda hora y que se da por te rmi-
nada la p r i m e r a . 

Queda así acordado . 

Se va a consti tuir la Sala en sesión secreta. 

—Se constituyó la Sala cu sesión secreta. 

SEGUNDA HORA 

9.—EJERCICIO FINANCIERO 3>E 1927 

El señor BARAHONA (¡Presidente) . •— Con-
t inúa la sesión. 

Cont inúa la discusión de la indicación que 
ha fo rmulado el señor Ministro de Hacienda. 

Tiene la pa labra el honorable Senador por 
Valdivia, señor Carióla. 

El señor CARIOLA,—Yo quisiera, para dar 
m voto en conciencia a la indicación del señor 
Ministro de Hacienda, saber qué suerte va a 
correr el presupuesto del año 1927; y cuál es 
la misión exacta, cuál es el papel jurídico que 
va a corresponderle a la Comisión que propone 
nombra r Su Señor ía . 

Respecto al p r imer punto debo hacer pre-
sente la disposición consti tucional número 4.o del 
ar t ículo 44 de la Constitución Política que es 
te rminante . Si el día 3 de Enero no hay un 
pronunciamiento del Congreso respecto del pro-
yecto de presupuestos presentado por el Pres i -
dente de la Repúbl ica a las Cámaras , ese pro-
yecto va a regir au tomát icamente , sin que se 
pueda hace r lo que ha dicho el Excelentísimo 
Pres idente de la Repúbl ica en una comunicación 
dirigida a la Cámara de Diputados, o sea, pos-
te rgar su promulgación has t a la segunda quin-
cena de Enero , sino que regirá por manda to de 
la Constitución el proyecto del Ejecut ivo a las 
doce de la noche del mismo día en que expiran 
los plazos constitucionales. 

Quiero de ja r establecido, por otra parte, 
que los presupuestos van a salir a l imentados no-
tablemente . Además, no apa rece rá n inguna de 
las enmiendas que 'hizo la Comisión Mixta; la 
cual supr imió algunos ítem, y aferegó otros, que 
era indispensable consul tar y que el Gobierno 
había olvidado. 

Desde luego puedo observar que no figu-
ra rán las par t idas para consultar el pago de los 
intereses de la deuda externa recién contraída, 
así como otras inversiones de bas tan te impor tan-
cia y que es necesario hacer . 

En seguida yo desear ía saber cuál es la mi-
sión de esta Comisión. Si la misión de esta Co-
misión es la de f o r m a r presupuestos honrados 
que se f inancien debidamente ; si esa misión 
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f u e r a llegar a un acuerdo para que r i jan los 
presupuestos revisados por la Comisión Mixta, 
es tar ía encantado de la formación de esta Co-
misión . Pero no la acep ta r ía si se t r a t a ra de 
proponer un proyecto de ley p a r a llegar a una 
t ramitación especial en perjuicio o det r imento 
de la aprobación del presupuesto y dentro de 
las no rmas que señala la constitución taxat iva-
mente . 

El señor EDWARDS (Ministro de Hacien-
da) .—Tal como ya lo he mani fes tado al for -
mula r mi indicación, en las cuestiones de f inan-
ciación de los presupuestos existen en realidad 
dos problemas, uno de fondo que es el proble- j 
m a del f inanciamiento real y verdadero de los J 
presupuestos y que, como acaba de decir el se- I 
ñor Senador que de jaba la palabra , consiste en ' 
p r imer lugar en hacer los cálculos necesarios de 
las en t r adas probables p a r a el próximo a ñ o . . . 

El señor ECHENIQUE.— Están ya hechos 
los cálculos de las en t radas pa ra el año próxi-
mo, señor Ministro. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da) .—No hay completo acuerdo, señor Senador, 
sobre las cant idades de estos cálculos, en la 
apreciación de este acuerdo no hay conformi-
dad; pero sería muy sencillo concluir con esta 
par te de la t a rea de la Comisión. 

En seguida debería considerar esta Comi-
6ión los proyectos que t ienden al f inanc iamiento 
de los presupuestos, ya sea por gastos, ya sea 
por nuevas ent radas . 

Una ve a lcanzada p a r a esta Comisión el 
acuerdo sobre el fondo de la cuestión, o sea 
el t r ámi te constitucional, la cuestión legal y ju-
rídica, me parece que h a b r á mucho más faci-
l idades de resolver la situación, tomando en cuen-
ta que 1: cooperación de los Poderes Legisla-
tivos y Ejecutivos, si están an imados de un pro-
pósito común, fac i l i tará enormemente esta ta-
rea. En cuanto al procedimiento será también 
fácil si se llega a un acuerdo, como por ejem-
plo, p a r a dictar una ley especial de f inancia-
miento de los presupuestos, o bien otro medio. 
En todo caso, señor Pres idente , no basta gene-
ra lmente pronunciarse en contra de una idea, 
desde el m o m e n t o que es tamos en un impasse 
cons t i t uc iona l . . . 

El señor CARIOLA.—Yo no me he pronun-
ciado en contra, señor Ministro. . . 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — E s necesario imaginar qué es lo que me-
jor podr ía hacerse en este caso. 

E l señor CARIOLA.— Yo propondr ía al 
señor Ministro que la Comisión Mixta de p re su -
puestos s iguiera func ionando pa ra el objeto que 
persigue Su Señoría. ¿Qué inconveniente hab r í a? 
Inconveniente consti tucional no existe, pues la 

! Comisión es de origen reglamentar io . Si el Ho-
I norable Senado por unanimidad acorda ra desig-
j ¡nar esa Comisión, ello tendr ía la inmensa ven-

t a j a de que par t i r í a de estudios hechos y acor-
dados por sus miembros . 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da ) .—En la designación de las personas se pue-
de llegar al des iderá tum. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . •— La 
Mesa tenía el propósito de indicar este tempe-
ramento , pues parece que lo má3 lógico es que, 
si se acep ta la indicación del honorable señor 
Ministro de Hacienda, fue ran los mismos seño-
res Senadores que fue ron miembros de la Comi-
sión Mixta de Presupuestos , quienes fo rmaran 
pa r te de la Comisión Mixta que se ha propuesto. 

El esñor TRUCCO. — Habr ía un inconve-
niente, sin embargo, y sería el pronunciarse so-
bre la constitución de esta Comisión. Po r el mo-
men to se t ra ta de pronunciarse sobre si se de-
signa o no. En seguida se vería quiénes consti-
tuir ían la Comisión. Creo que sería demasiado 
numerosa si la in tegra ran los miembros de la 
Comisión Mixta. 

El señor CARIOLA.—El número de miem-
bros de las Comisiones de la Honorable Cáma-
ra de Diputados son once y liay un acuerdo 
expreso del Senado, según el cual 1a. Corporación 
designará p a r a las Comisiones Mixtas igual nú-
mero de miembros que la Honorable Cámara de 
Diputados . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-
co la palabra . 

Ofrezco la pa l ab ra . 
El señor MAZA. Pido la palabra , señor 

Pres idente . 
E l señor BARAHONA (Pres idente) .—Tiene 

la palabra , Su Señoría . 

E l señor MAZA.—El honorable señor Cario-
la fo rmuló dos preguntas concretas: una relat iva 
al t r ámi te del presupuesto p a r a el año 1927 y 
la segunda relat iva a la función que t endr í a esta 
nueva Comisión, y que propone el señor Minis-
t ro de Hacienda esté compuesta por miembros 
de la Honorable C á m a r a de Diputados y de esta 
Corporac ión. 

De las pa labras pronunciadas por el hono-
rable señor Ministro de Hacienda, se deduce cla-
r amen te ¡as funciones que tendrá, esta Comi-
sión. Pa rece que va a ser una Comisión que va 
a tener facu l tades ampl ias p a r a poder proponer 
cualquier procedimiento, t r ámi te o proyecto pa-
r a que se llegue a una solución a f in de equili-
b ra r los presupuestos, y que puedan éstos pasar 
más fáci lmente , tanto en la Cámara de Dipu-
tados como en és ta . 

H e entendido qu© J'O que se persigue es bus-
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car u n a soHución práct ica y rápida para llegar a 
la conclusión anotada . 

A fin de expresar mi opinión ante el Hono-
ble 'Serado, deseo recordar , muy brevemente, el 
conflicto que se produjo entre l a Honorable Cá-
m a r a do Diputados y Su Excelencia el Pres iden-
te de la Repúbl ica y e n que el 'Senado no ha t e -
nido has-ta este momento, ni a r t e ni par te . 

Según una disposición constitucional, la ley 
de presupuestos' debe tener su origen en la Ho-
norable 'Cámara de Diputados y el Congreso t ie-
ne cuatro meses pa ra pronunciarse sobre la ley, 
si no qpeda au tomá t i camen te en vigor el proyecto 
•del Ejecutivo. P a r a que d'entro de .estos cuatro 
Meses' hubiera un t r ámi te que permi t ie ra un es-
tud io cabal del presupuesto y p a r a dividir los 
plazos equi ta t ivamente entrte la Cámara de Di-
pu tados y el Senado, se llegó, por las Comisiones 
que estudiaron los Regilameiutos de a m b a s Cáma-
ras, a un aciuerdo que está es tampado en los re-
glamentos. 

Llega a la C á m a r a de Diputados el presu-
pues to que envía 'el Pres idente de l a Repúbl ica 
y va por quince días aJl estudio a la Comisión 
Mixta de Presupues tos ; pasa en seguida a la Cá-
m a r a de Diputados, po r t r e in t a días que aquella 
ocupa en su despacho, viene al Senado por otros 
t re in ta días y los úl t imos t re inta días t r a scur ren 
en la t r ami tac ión de las insistencias o rechazos 
de una u o t ra C á m a r a . 

La Comisión Mixta evacuó su in fo rme sobre 
'los presupuestos del año 1927 y cuando inició Bu 
testadlo en la C á m a r a de Dipu tados se produjo 
u n a dificultad en t re el Pres idente de l a Repú-
blica y la C á m a r a de Diputaldos. L a C á m a r a de 
Diputados no tlom;ó en c u e n t a que se t r a t aba de 
u n a ley de t rami tac ión e&peciaj en que t iene t a m -
bién par te el Senado. No tomió en cuenta t ampo-
co la C á m a r a de Diputados que t o n su acue r -
do podía llegair «1 d í a 3 d e Enero y que por esta 
c i rcuns tancia quedaban au tomát i camen te apro-
bados 'los presupuestos, sin que el Senado pudie-
ra. t ene r conocimiento oficial d e esta ley anual , 
que tiene el derecho y el deber de conocer. 

Ahora en vir tud de este conflicto, y teniendo, 
además, en cuenta que nosotros hemos tenido en 
'esta Cámara un exceso' de prudencia al no querer 
mezc lamos en este conflicto producido en t re l a 
C á m a r a de Diputados y el Pres idente de la Re -
pública, encontrándose aún esta Cámara dentro 
del plazo en el cual t iene derecho pa ra estar dis-
cut iendo estos presupuestos; cuando no hemos 
querido mezclarnos en esta cuestión, viene «1 
señor Ministro de Hacienda a invitarnos a que 
tomemos pa r te e n este confl icto en el que no he-
mios qiietrido part ic ipar . Yo rechazo esta invita-
•clión. 

Debo decir que yo ewtuve preparado para 

hacer uso de la pa labra en esta Cámara y no lo 
hice por no complicar más todavía las cosas. En 
este p r imer punto rechazo '1a indicación del se-
ñor Ministro. 

Respecto al segundo punto, ¿es el procedi-
miento que propone el señor Ministro, el procedi-
miento más práctico, el que lleva más ráp ida-
mente a la solución? Yo creo que f r ancamen te 
no lo es. 'Se p ropone el nombramiento de u n a 
nueva Comisión. Sea. ¿Se t ra ta del nombramien-
to de u n a nueva Comisión pa ra hacer de nuevo 
'el estudio de los presupuestos? ¿Se t r a t a en este 
caso de proponer u n a serie de medidas, que des-
pués de un .procedimiento engorroso, va a tener 
que en t ra r a conocer el Senado? 

Creo qu'e dentro de los procedimientos co-
rrientes, el señor Ministro, sin mezclar el Senad'o 
en est¡i mater ia , puede en la Cámara de Diputa-
dos bu&car per fec tamente la solución siguiendo 
las disposiciones de los Reg lamentos de las Cá-
m a r a s y hacer que vuelvan los presupues tos a la 
Comisión Mixta. 

Así l legaría Su Señoría al procedimiento 
más práctico y breve p a r a la solución que quiere 
el señor Ministro. 

Si se acue rda volver la Ley de Presupues tos 
a la Comisión Mixta, y esta Comisión informa, y 
se llega a t r a m i t a r esto ráp idamente , se podría 
salir del mal paso en que nos encontramos. Pe-
ro buscar un procedimiento en que se obligue al 
Senado a t o m a r par te en un conflicto en que 
no h a tenido ingerencia, considero que es poner-
se en un punto de par t ida en el que lógicamen-
te el Senado no debiera colocarse. 

Yo creo que la C á m a r a no tuvo el derecho 
de rechazar la Ley de presupues tos . Es t imo que 
const i tucionalmente esto no se pudo hacer ; pe-
ro tampoco se nos puede poner en el caso de 
pensar de la m a n e r a que insinúa el señor Minis-
tro, obligándonos a inmiscuirnos en algo que no 
hemos querido tocar. Po r estas consideraciones 
apun tadas brevemente, voy a votar en cont ra 
de la indicación del señor Ministro de Hacienda. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da ) .— El señor Senador que acaba de hacer uso 
de la pa labra , dice que el procedimiento más ex-
pedito p a r a salir del impasse en que nos encon-
tramos, sería el que el Proyecto de Presupuesto 
f u e r a devuelto a la Comisión Mixta por la Cá-
m a r a de Diputados. De consiguiente, el señor 
Senador admi te que un nuevo estudio por dicha 
Comisión del proyecto sería un camino expedito 
pa ra solucionar el conflicto planteado. Pues 
bien, la indicación que he tenido el honor de 
proponer llega precisamente a la misma conclu-
sión, con u n a sola diferencia: que no se exigi-
r í a de la Cámara de Diputados que vuelva so-
bre su acuerdo anterior , lo cual ser ía s iempre al-
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go difícil pa ra una corporación, como bien lo 
puede comprender el honorable Senador. D j 
modo que esta indicación llega al mismo resul-
tado que propone el señor Senador. 

E n cuanto a lo que dice el Señor Maza de 
que no se debe obligar a l Senado a Inmiscuirse 
en un conflicto en el cual no h a tomado parte, 
me voy a permi t i r observar a Su Señoría que el 
Senado no va a t omar pa r te en n ingún conflic-» 
to, no va a contr ibuir al estudio de una ley de 
presupuestos, sino al estudio del (Ejercicio F inan-
ciero del Estado, sin pronunciarse p a r a nada so-
b r e el conflicto consti tucional a que Su Señoría 
se refiere. Es ve rdad que al Senado no le cabe 
responsabil idad a lguna en el conflicto en cues-
tión, pero los Poderes Públ icos tengan o no res-
ponsabil idad en un conflicto, t ienen el deber pa-
triótico de contr ibuir a solucionarlo. Si m a ñ a n a 
se produce u n a dif icultad entre la Cámara de 
Diputados y el Pres idente de la Repúbl ica, el 
Senado no puede pe rmanece r indiferente a ella. 

El señor BARAHONA (Vice-presidente) . — 
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Se va a proceder a votar la indicación del 

señor Ministro. 
—Tomada la votación, dió el siguiente re-

sultado: por la afirmativa 14 votos, por ]a ne-
gativa 3 votos. 

—Durante la votación: 
El señor PIWONKA.— Pensaba votar en 

contra de la indicación f o r m u l a d a por el señor 
Ministro de Hacienda, porque sustento análogas 
o idénticas ideas que las expresadas por el honora-
ble señor Maza; pero las úl t imas observaciones 
f o r m u l a d a s por el señor Ministro, me h a n con-
vencido de que esta a l ta Corporación no puede 
resistirse a buscar una solución al conflicto. P o r 
estas consideraciones, voto- que sí. 

E l señor ECHENIQUE.—Voto que sí, ha-
ciendo presente que tengo muy poca fe en que 
la Comisión pueda llegar a tener éxito en su 
labor. 

—Después de la votación: 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Apro-
bada la indicación del señor Ministro, 

Me permi to proponer, de acuerdo con la in-
dicación que se ha aprobado, que f o r m e n par te 
de esta Comisión loa honorables Senadores que 
f o r m a b a n pa r te de la Comisión Mixta de Presu-
puestos. 

El señor URZUA.— Agradecer ía a l señor 
Pres idente se s i rviera r eemplaza rme en esta 
Comisión. He sido miembro de la Comisión Mix-
ta de Presupuestos, y digo con toda sinceridad 

/ 

que no hal lar ía qué hace r en la nueva Comi-
sión. Además, no creo en su ef icacia y buenos 
resultados. De modo que ruego al señor Presi-
dente elimine mi nombre de ella. 

E l señor CARIOLA.— Propongo que recha-
cemos la renuncia del señor Urzúa, puea Su Se-
ñoría en la Comisión Mixta demostró m u c h a ex-
pedición. 

El señor E C H E N I Q U E . — E s bueno que el 
señor Senador fo rme par te también de esta Co-
misión, por si ella da resultados. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Co-
mo ve el honorable señor Urzúa, varios señores 
Senadores solicitan que Su Señoría fo rme pa r t e 
de esta nueva comisión, ya que t iene mucho co-
nocimiento y práct ica en los asuntos admin is t ra -
tivos. 

El señor URZUA.— Me someto, señor Pre-
sidente, a la vo luntad del Honorable Senado, 
agradeciendo la benevolencia que han tenido 
Sus Señorías p a r a conmigo. 

E l señor BARAHONA (Pres iden te ) .— En 
consecuencia, queda acordado que f o r m a r á n 
par te de esta nueva Comisión, todos los señores 
Senadores que fue ron miembros de la Comisión, 
Mixta de Presupuestos . 

Acordado. 

Como h a llegado el término de la prórroga, 
se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Otrrego Barros. 

( Je fe de la Redacc ión) . 


